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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 22 d e  a b r il  d e  1 9 4 6  p o r  la  

que se confirma en la comisión que le 
f u é  conferida en la Fiscalía Superior de 

Tasas a don Angel Serrano Avecilla .

Excmos. Sres. : A propuesta del iilus- 
trísimo señor Fiscal superior de T asas, y 
con drreglo a  lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 del 
Reglam ento provisional dictado p fra  su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Está Presidencia ha tenido a bien cofu 
firm ar en la comisión que le fué confe

rida por Orden circular d e  fecha 23 de 
octubre de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 300) en la Fisca- 
Üía Superior de T asas al O ficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de Lra Cor 
ruña, don A ngel Serrano Avecilla, re
cientemente destinado como Oficial de la 
Sala número 2 deil Tribunal Supremo, 
continuando percibiendo sus haberes en 
la form a que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a W .  E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 22 de abril de 1946.— P. eT, el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 

que se cancela la nota de antece
dentes penales de Francisco R eig Tor
m o, obrante e n  e l Registro Central de 

 Penados y Rebeldes.

Excm o. S i r . V i s t o  el expediente in
coada con el número 918 'por la C om i
sión .de 'Penas Accesorias, a instancia 
de F ran cisco  IReig Torm o, con dom ici
lio en Denia, avenida de José Antonio, 19, 
de profesión oficinista, en solicitud de 
«que le sean cancelados los antecedentes 
penales»,

E ste  M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la  
Co-misáón de Penas A ccesorias:

Q ue accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales que 0brán 
en el R egistro  Central dé Penados y Re
beldes a nom bre de F ran cisco  B eig  
Torm o, ‘ dim ánantes de la  condena de 
un año de prisión menor con la acce
soria de suspensión de todo cargó' du

rante la m ism a, im puesta por el Conse
jo de G üera Perm anente número 2 de 
Alicante; el 17 d e  febrero de 1940, co
mo autor de un delito de arixilio a  la 
rebelión.

GLo que digo a V . E . ¡para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . E . mucho»s años. 
Madrid, 30 de imarzo de 1946. .

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 24 de abril d e  1946 por la 
que se prorroga el plazo de presenta
ción de instancias para tomar parte en 
los exám enes de Oficiales de Secre
taría de Juzgado de Primera Instan
cia, con señalamiento de nueva fecha 
para el sorteo de los aspirantes y co
mienzo de los ejercicios. 

lim o. S r . : Vista la propuesta que for
mula el Tribürfail designado • por Orden 
de 30 de marzó último para juzgar, en 
Madrid,' los exám enes de aptitud dé los 
aspirantes a O ficiales de Secretaría de íos

Juzgados de Primera Instancia e  I n s -  
trucción, a fin de que se amplíe el plazo 
de presentación de solicitudes, con el con
siguiente retraso de 4a fedia señalada para 
el comienzo de los ejercicios, y conside
rando atendibles las razones en que la 
expresada propuesta se funda,

Este Ministerio acuerda :
Primero. Q ue el plazo de pr’csontatión 

de instancias para tomar parte en los 
exámenes de referencia, se entienda pro
rrogado hasta el día 10, inclusive, del pró
ximo mes de -mayo, debiendo form ularse 
las solicitudes de la manera prevenida 
en el número segundo de la ^Orden de 
veinte de marzo próximo pasado.

Segundo. Que el sorteo de los aspi
rantes para detefm iiW  el orden de su 
actuación, se verifique el día 20 del mes 
de mayo, citado.

Tercero. Que los exámenes den prin
cipio eil día 31 del propio mes, en el lo
cal y hora que por el Tribunal se de
signe.

Los señalamientos que en los números 
segundo y tercero de esta Orden se con
signan, sérán de aplicación para las ac
tuaciones del Tribunail que^ha de juzgar, 
en L as Palm as, los ejercicios de los as
pirantes con residencia en Canarias.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guardé a V . I. muchos años. 
Madr/id, 24 de abril de 1946.

 F E R  N A^T D E Z -C U  É S T A  

limo. Sr. Director general! de Justicia.

O R D E N  de 1.º de abril de 1946 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Jefe de Prisión 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don Bienvenido Enrique de Sas 
Sequeiros.

 lim o. S r . : D e acuerdo con lo (preve
nido en el artículo 49, párrafo primero 
del vigonte E statuto de las Clases Pa-
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sívas del Estado y Ley de 24 de Junio 
dé 1941, artículo primero, '

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, a don Bienvenido Enrique de Sas 
Sequeiros, Je fe 'd e  Prisión de Partido 
de segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 9.600 pesetas 
y  destino en la Prisión Central de San
ta Isabel, de Santiago de Compostela, 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

L o 'd igo  a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. f

Dios guarde a V. I. muchos años. " 
Madrid, i.° de a b r i l  de 19 46 .— 

P. D., I. de Arcénegui.

limo. Sr. Director (general de Prisio
nes. ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N E S  de 9 de abril de 1946 por las 

que se fijan las cifras relativas de ne
gocios en España de la  Sociedad  
alem ana de seguros «Nordstern» para los 
trienios que se citan.

.,IImo. Sr. : En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 <]e la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido <lc 22 de, septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de Uti- 
Jidades,  ̂ , v *

Este M inisterio• ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 
0,099 Por 100 (cero enteros noventa y 
nueve milésimas por ciento) la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad alemana de seguros «Nordstern», 
para el trienio que comprende' desde 
primero de enero de 1933 al 31 de d i
ciembre de 1935.

Lo que comunico a ,V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1946.—: 

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de sEmpresas.

-  ■■—   »

limo. S iv : En ejecución devílo precep
tuado ol artículo 25 de la vigente 
iLey reguladora dé la contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mobi-* 
liariaj texto refundido de £2 de sep
tiembre de 1922, y dé acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

E ste  Ministerio ha dispueátó que, a  
los efectos de la contribución sobre' Iás 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de

los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el, 1,279 
ipor 100 ( n entero con doscientas se
tenta y nueve milésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en España ¿e  
la Sociedad alemana de seguros- «Nords- 
tern», para el trienio que comprende 
desde primero de enero de 1036 al 31 de 
diciembre de 1938.

Lo que comunico a V. I. a ios efec
tos oiportunos.

Dios g u a n e  a V. í. muchjV años 
Madrid, 9 de abril de 104 6.— 

P. 1)., Fernando Camacho. <

limo. Sr. Director general dé Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

limo. S r . : En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de, la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 
1922, y de acuerdo con el Jurado de 
Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza; mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 
1,499 por 100 (un entero con cuatro
cientas noventa y nuyvé milésimas) la 
cifra relativa de negocios' en España de 
la Sociedad alemana de seguros «Nord^- 
terñ»/ para el trienio que comprende 
de-Áit- primero de enero de 1939 ni 31 
de diciembre de 1941.

L o  que comunico' a V. J .  a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V .‘ I. muchos años.
' Madrid* 9 de» abril • de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y' Régimen de Empresas.

O R D EN  de 9 de abril 1946 por la  
que se f i ja la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa «The 
Cooperative Wholesale Society L im i
ted», correspondiente al periodo que 
comprende desde 13 de enero  de 1935 
al 8 de enero de 1938. 

I'lmo. Sr. : En ejecución de do precep
tuado en el artículo 25 de da vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre Uti
lidades de la riqueza ¡mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
eje acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este M inisterio'ha dispuesto que, a dos 
efectos de la contribución sobre las .Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación dé 
valores mobiliarios, se fije en el 0,02 por 
100 (cero enteros dos centesimas por cien
to), ía cifra relativa de negocios en E s
paña de iLa Sociedad inglesa «The Coope

rative Wholesale Societv Limited», para el 
período que comprende desde 13 de enero 
de 1935 al 8 de enero de 1938.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
• oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de ^946.^-P. D., Fer

nando Camacho.

Ilmcx Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

O RD EN  de 9 de abril d e 1946 por la  
que se fija la cifra relativa d e n e g a 
dos en España de la Sociedad france- 
cesa «Societé Anonyme des E tablis- 
sements Georget Fils» para el trienio 
que comprende desde 1 .° de, enero de 
1936 al 31 de diciembre de 1938.

límo. Sr. : En éjecdción de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigenté Ley 
reguladora de ¡la contribución sobre las 
Utilidades de la'riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
b Este Ministerio ha dispuesto qué, a 
los efectos do la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza m o b laría  y dé 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 1 1 ,7 1  • 
por ioo (once enteros con setenta y una 
centésimas por ciento) la * cifra* relativa 
de negocios en España, de la  Sociedad' 
francesa «Société Anonytfie des I^tablis- 
sements Georget FUs» para el trienio que 
comprende desde i.° de enero de 1936 al 
31 de diciembre de 1938.

Lo que. comunico' a V. .1, a -los efec
tos oportunos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé a; b r i 1 . de 1946.—  

P. D-, Fernando Cámacho. -

limo. S r . , Director jgenerail. de Contribu-, 
ciones y* Régimeji de Empresas.

• \

  MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 15 de abril de 1946 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro-   
pios  términos la sentencia dictada por  
el Tribunal Suprem o en el recurso con
tencioso-administrativo número 15.015 
interpuesto por la Sociedad «Sierra  y  
Fuentes», contra Orden de este Depar
tamento de 13 de marzo de 1935.

limo. S r . : En  el recurro contencioso- 
administrativo ¡numero ¿15.015; seguido 
en única instancia e-ntp lá Sala  Cuar
ta del Tribunal Supremo entre la  So
ciedad «Sierra y Fuéntes», domiciiliadald 
en París, recurrente, representada por . 
eil. Procurador don Bienvenido Moreno»
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Rodríguez,  y  l a  A d m inistración Gene- 
ral del Estado, recurrida^ y en su norn- 
bre el (Fiscal, sobre revocación o 'sub
sistencia ‘del acuerdo de este Departa- 
mento4 fecha 13 de marzo de 1935 in- '̂ 
serto en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» número 1.166, de (pri
mero de abril siguiente, dejando sin 
efecto la transferencia de la |marca nú
mero 84.542, para distinguir frutas fres
cas, especialmente naranjas, a favor de 
la Sociedad («Serra y* Ballester», se ha 1 
dictado, con fecha 16 tíe marzo del co
rriente año,, sentencia, cuya parte dis
positiva es cc.mo/ sigue:

» ((Fallamos-: Que, desestimando, el re- , 
curso entablado, debemos absolver y a¡b- 
sohem os a  la Administración General 
del Estado de lá  demanda promovida 
poi1 la Sociedad «Serra y  Fuentes)), do
miciliada en París, contra Orden id el 
Ministerio de Industria y  (Comercio de 
13 de marzo de 1935, que declaró per
tinente el recurso de revisión interpues
to en vía adm inistrativa por don fCán- 
dido Ballester, impugnando la. tranisfé- 

v rencia de la marca número 84.542, acor
dada eo*2 dé junio de 1934 a favor de 
la Entidad demandante, cuya Orden 
declaramos firme y  subsistente.

Así jDOr esta .nuestra sentencia, que ,• 
se publicará en e L B O L E T IN  O F IC IA L  . 
D E L  EST A D O  © insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, ¡ 

.mandamos y  firmamos.»
En. su virtud,

• Eibte Ministerio, ha tenido a bien dis- ¡ 
poner se cumpla «on sus propios térrni- 
nop la referida -sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O ; todo ello en ; 
cumplimiento de lo prevenido en e-1 ar
tículo 84 de la Ley de 22 de junio de ¡

> 18 9 4 - ■  . , ■ ' ■ |
L o  que comunico a V. I. para su co- I 

nocimiento y demás efectos.
Dios- guarde a V . I. muchos años.
Ma-d%l, -i 5 de-abril de '1946.

SU A N Z E S  • 

illmo. Sr. Subsecretario de Industria..

O R D E N  de 15 de abril de 1946 por la que 
se  d a  cu m p lim ie n to  a  la  se n te n c ia  
d e l T rib u n a l S u p re m o , d ic ta d a  c o n  
fecha 9 de marzo último, en el recurso  
con ten cioso -ad m in istrativo  n ú m ero  
12.994,  interpuesto contra Orden de este 

Departamento de 6 de junio de 1933.

limo. S r/: En  ei recurso óontenoio- 
so-administrativo nú nitro 12.994,- segui
do ©n única instancia ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo entre don 
Santos (López Cerezo, como mandatario 
de la Sociedad J . € .  Eno Lim ited, de-

mandante, representado por el Procu- 
rador don Aquiles Ullrich, bajo la di
rección del Letrado don Cecilio Rivero 
Alcolea, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre, el 
Fiscal,- contra (Orden de este Departamen
to de 6 de junio de :-v33,' desestimatoria 
del recurso de revisión deducido por la 
■Entidad* actora contra la concesión ¿le re
gistro de las m arcas números 8S.082 y 
88.247, -españolas, y número- 67.391, in
ternacional, se ha dictado, con fecha 9 
de marzo último, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallam os: -Que debernos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
contencioso - administrativo interpuesto 
por la  Sociedad J .  C. E no Lim ited con
tra ¿a Orden del Ministerio tíe Indus- 

* tria y Comercio fechada en 6 de junio 
de 1933, en la que se desestimó el re
curso de revisión interpuesto por dicha 
Entidad contra las marcas números 
88.082 y 88.247, españolas, y 67.391, in
ternacional, y en su virtud absolvemos 
a la Administración General del E sta 
do de la reclamación en este pleito' for
mulada.

Así por esta ’ nuestra sentencia, que 
se públicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  e insertará en la ((Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmcynos.»

En su virtud,
E ste  Ministerio foá tenido a bien dis

poner1 *se cumpla en sus propios térmi
nos. ia referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O ; todo ello en 
cumplimiento de áo prevenido en el a r
tículo 84 de la Ley de 22 de junio de
1894- 1

1L0 que comunico, a V. I. para su~ co
nocí miento y demás efectos1.

Dios guardíe a  V . I. muchos años.
Madrid, Í5 de abril (de 1946.

SU A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

O R D E N  de 9 de abril de 1946 por la que se 
nombra Ingeniero segundo  del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, p lantilla  

que se indica, a don Fernando Serrano 
López.

limo. S r . : Vacante en la plantilla es
pecia] de Profesores Auxiliares y  de 
Prácticas de la Escuela de Ingenieros 
Industriales una plaza de Ingeniero se
gundo por excedencia voluntaria de don 
Justo  Pastor Rupórez, concedida por 
Orden de 7 de febrero último, y con 
efectividad de 28 de noviembre de 1945;

Visto el artículo cuarenta y siete del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales de 17 de noviem- 

r • \ _

bre de 1931 y el informe preceptivo del 
Consejo de Industria, (

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales en la expre
sada* plantilla a don Fernando Serrano 
López, con antigüedad de 29 de noviem- 
de 1945.

iLó que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. J .  muchos años. 
Madrid, 9 de a b i* i 1 d e  1946. —* 

P. D ., E . Merello. , .

Ilmj). Sr. Director general de Indus
tria.

MINISTERIO 
DE EDUC A CIO N  N A CIONAL

O RD EN  d e  
21 de marzo de 1946 por la que se reconoce 
el derecho al percibo de la gratificación de 
3.000 pesetas, para el cargo de Secretario 
administrativo de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao, a doña A raceli 
Ram írez San M artín.

limo. S r . : Consignada en el capítu
lo primero, artículo segundo, grupo coar
to, concepto noveno, subconcepto terce
ro, del vigente Presupuesto, la gratifica
ción. de 3.000 pesetas para el cargo de 
Secretario administrativo de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao.

Vista la ’ propuesta formulada por la 
Dirección de la Escuela,

Este 'Ministerio, teniendo en cuenta 
que las funciones correspondientes a di
cho cargo son- ejercidas por doña Ara
celi Ramírez San Martín,^Oficial de Ad
ministración de primera d ase del Cuer
po Técnico - administrativo del Departa
mento, ha resuelto aceptar dicha pro
puesta y reconocer el derecho al percibo 
de la indicada gratificación, con efectos 
de primero ‘ de Wiero pasado, a Ta expre
sada funcionada. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21  de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.-

O R D EN  de 27 de marzo  de 1946 por la 
que se nombra Profesor interino de 

«Física y Química» de la Escuela de 
Comercio de La  Coruña a don José  
L lóp iz  Ló pez de  T ejad a.

I'lmo. Sr. : En atención a  las necesi
dades de la enseñanza; y

Vista la instancia suscrita por don Jo-
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sé Llópiz y López de Tejada, Auxiliar 
q u e , fué de la Escuela de Comercio de 
La Coruña, solicitando ser nombrado 
Profesor interino para ej desempeño de 
la cátedra vacante de «Física y Química)) 
de dicho Centro ;

Visto el informe de la Dirección de Ha 
Escuela, y teniendo en cuenta que se 
encuentra vacante la cátedra de «Física 
y Química» y que el señor Llópiz ha 
venido desempeñando la mencionada cá- . 
tedra desde principio de curso hasta el 
día 19 de febrero último, en que se ju
biló por haber cumplido dos setentá años 
de edad, con carácter de Auxiliar encar
gado de cátedra vacante, y a partir de 
esa fecha continúa al frente de las ense
ñanzas de «Física y Química»,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José Llópiz y Lój>ez de Tejada Pro
fesor interino de «Física y Química» de 
la Escuela de Comercio de La. Coruña, 
mientras continúe la cátedra vacante, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, que * 
percibirá 'con cargo al capítulo primero, 
artícuilo primero, grupo Cuarto* concepto 
cuarto, subconcepto primero del vigente 
Presupuesto de Gastos de este Departa
mento.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 27 de marzo de 1946.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se resuelve la solicitud de don  
Pedro Aguado Bleye, Catedrático nume
rario de Institutos Nacionales de E n 
señanza Media.

limó. S r . : V ista Ja instancia de don 
Pedro Aguado Bleye,* Catedrático de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en solicitud de acogerse a «lo 
ordenado por L e y  de 10 de febrero de 
11939» y '

. Visto asimismo el expediente instrui
do al efecto,^ como la propuesta for
mulada por el señor Juez Ré^isor,, 

Este M inisterio ha resuelto que di“ 
oh o señor Aguado Bleye sea admitido 
al servicio activo de la Enseñanza, im
poniéndole como sanción la  determina
da en la primera iparte del párrafo (pri
mero del artículo 'décimo de la mencio
nada Ley.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ^años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946*

V IBAM EZ M A RTIN

lim o. Sr.\ Director general de Enseñan
za Media.

H

O RD EN  de 3 de abril de 1946 por la 
que se declara jubilado a don Alfonso 
Pogonoski Martín, Catedrático nume

rario de Institutos Nacionales de E n 
señanza M edia.

limo. S r . : Por cumplir en el día de 
hoy la eda^ reglam entaria. para su ju
bilación,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a» don Alfonso 
Pogonoski Mprtín, Catedrático numera
rio de «Lengua y Literatura Españo
las» de-1 Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Nuestra Señora de la Vic
toria», de Málaga.

L o  digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1946.

( r i b a n b í ' m a r t i n

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D EN  de 10 de abril de 1946 por la que 

se crean tres Escuelas Maternales en 
 Madrid, Málaga y Zaragoza.

limo. S r . E n  atención a las mime- - 
rosas peticiones elevadas a este Min-is- 

. teiño en.demanda de la creación de E s 
cuelas Maternales que permitan aten

der ,al cuidado y educación de los nu
merosos niñós y niñas- comprendidos 
en la edad pre-esc o lar* ex i sientes en 'es
ta capital, M álaga y Zaragoza, y 
; Teniendo en cuenta que en los Gru

pos escolares donde han (de ser esta
blecidos existen lobales que reúnen las 
debidas condiciones técnico-higiénicas 
con el material adecuado para su fun
cionamiento;. que en el vigente Presu
puesto de gastos de este Departamen- • 
to s-e ha consignado el crédito necesa
rio para todos' Jos gastos de m aterial 
y sostenimiento de esta clase *de E s 
cuela^; que su creación habrá de re
dundar en beneficio de los intereses de 
la enseñanza y de la población infan
til tan necesitada de estos Centros, ya 
que no sólo habrá de atenderla en su 
aspecto educativOj sino 'en -el social y 
religioso; los favorables informes que 
se han emitido en Jas respectivas soli
citudes por la Inspección «je Enseñan
za Prim aria, y en usó de las faculta
des conferidas a este Departamento- por 
Decretos <de 2  de junio de 1922, 5 de 
mayo de 1941 y Ley de Educación P ri
maria de. 14 de julio último,

E ste  Ministerio fia dispuesto: 
i.°  Que se considere creada con 

carácter definitivo una Escuela Mater

nal, a cargo de dos Maestras naciona
les, en Cada uno de los siguientes gru
pos escolares de las localidades que se
citan : /

/ -

prupo escolar «Luis ,ViveS» (número
2)/, de Madrid.

• Grupo escolar «Cervantes», M álaga; y
Grupo escolar «Gascón y  M arín»,1 de 

Zaragoza. N

2.0 L a  dotación de cada .una'de las 
do<s plazas d© M aestra. paira cada una 
de las- {Escuelas Maternales que se 
crean será la correspondiente al su,el“ 
do personal que por su 6Ítuación en 
el Escalafón General del Magisterio! 
tengan las que se designe para regen
tarlas, creándose para la provisión de 
las resultas se is 'p la z a s  de Maestras 
nacionales, ^dotadas' con el sueldo de 
entrada de 6.000 pesetas y ernolumen--- 
tos legales con cargo al crédito que 
para la creación de nuevas plazas de - 
Maestro y Maestra nacionales se re
fiere Ja L e y  fecha 31 de diciembre de ' 
1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O -del 6 de enero último).

3 .0 L a  dirección de las nuevas E s 
cuelas Maternales estará a cargo de las 
Maestras Directoras de los Grupos don
de _la*s misma-9 so establecen o de Ja* 
que vengan ejerciendo dicho- cargo en 
las ya  existentes, y su organización 'y 
funcionamiento se' ajustará a Tos pre
ceptos establecidos en el Decreto de .2 
de junio *de 1922- y artículo 19 id*e la 
Ley  de Educación Prim aria, fecha 14 
de julio último-. ~

4.0 Para los gastos de material p 
sostenimiento de cada una de estas nue
vas Eis-cuelas Maternales 'se librará, en 
la form a reglam entaria, la consignación 
anual de 6.000 pesetas con cargo al cré
dito figurado para estas atenciones en 
el capítulo tercero, artículo quinto, gru
po quintó, concepto segundo y  subcon
cepto primero del Presupuesto vigente 
deteste Departam ento; y *

5.0 Notfibrar definitivamente, c o n  
destino a  las plazas maternales que ise 
crean 'en virtud de esta Orden, por re^

1 unir las condiciones ¡legales para el d es-> 
empeño de las m ismas, a -las1 siguientes 
M aestras nacionales:.

Maternal núm. 2 del Grupo «Luis V i
ves», de Madrid

Doña Cariota Heréu Vives, Maestra 
propietaria provisional ,de Carahanchel 
Bajo (Madrid).

 Maternal del Grupo «Cervantes», 
de Málaga

Doña Africa García Martínez, Maes
tra nacional de Viso del Marqués (Ciu
dad Real). ” *
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r.'atT i ::i Grupo «Gascón y Marín», 

de Zaragoza

Doña Rosario Soriano Checa, Maes
tra cursillista de* 1945 ; y 

Doña .Estefanía Urieta [López, Maes
tra nacional del Grupo «iLuis Vives», 
de Zaragoza. t -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1946.

IBANEZ MARTIN
[ilmo. S r . 1 Director general de Enseñan

za-* Primad a.

MINISTERIO DE T R A B A J O
ORDEN de 11 de marzo de 1946 por la 

que se dispone que don Juan Caba
llero Romero cause baja definitiva en 
en el Escalafón del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento como 
Jefe de Negociado de tercera clase y 
se le incluya simultáneamente en el 
Escalafón del Cuerpo de Secretarios de 
Magistraturas de Trabajo.

limo. S r .: Vista Ja instancia suscri
ba en 19 de enero pasado por el Jefe 
cié Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico Administrativo ' de este De
partamento dón Juan Caballero Rome. 
vo, en la que solicita su inclusión en el 
•Escalafón del Cuerpo de Secretarios de 
Magistraturas del. Trabajo y  su pase 
mi servicio activo en el m ism o;

Resultando qua por Orden de este 
¡Ministerio Üe 23 de octubre de 1945, da
da de acuerdo con . la de/28 de diciem
bre de 11943, se dispuso yla inclusión del 
señor Caballero gomero en el Escala
fón del Cuerpo de Secretarios, de Ma
gistraturas del Trabajo, como exceden
te y exento de realizar la prueba de 
aptitud determinada en la Orden de 23 
de septiembre de 1940; si bien con la 
•condición de que habría de optar, con 
carácter irrevocable, en un p l a z o  de 
diez días, por continuar en el Cuerpo 
Técnico, renunciando correlativamente “a 
su inclusión en el de Secretarios de 
(Magistraturas, o por su pase a éste co
mo excedente en expectativa de ingreso 
fen el servicio activo, causando baja au
tomáticamente en aquél, por no poder 
pertenecer, por idéntica, causa origina
ria, a idos escalafones distintos depen- 
dientes de este Departamento;

Resultando qué según se deduce del 
•expediente incoado al efecto, hasta el 
pasado diía n  de enero no tfué notifica
do al señor Caballero Romero de la 
Orden de 23 de octubre de J945i Por

; v  -c, i' iicho funcionario "contestó al rte- 
i <pi« ■!■-imiiuto que en la misma se le ha- 

ui*t dentro del plazo señalado en la pro
pia Orden;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en la referida Orden de 23 de 
octubre del pasado año, la opción ejer
cida por don Juan Caballero Romero 
tiene carácter irrevocable, llevando con
sigo la baja automática en el Cuerpo 
Técnico, al propio tiempo que ha de 
quedar en el de Secretarios de Magis
traturas del Trabajo como excedente y 
en expectativa de pasar ¿il servicio ac
tivo cuando por riguroso. tilmo regla
mentario Se corresponda;

Vistos los informes de la  Dirección 
General de Jurisdicción del Trabajo y 
Jas propuestas de la Sección de Perso
nal y Oficialía Mayor, así como los pre
ceptos legales citados y demás de apli
cación,

Este Ministerio, accediendo a la op-A 
ción ejercida por don Juan Caballero 
Romero, ha dispuesto que dicho funcio
nario causé seguidamente baja defini. 
tiva en el Escalafón del Cuerpo Técni
co-administrativo' del Departamento co
mo Jefe de Negociado de tercera clase 
y se le incluya simultáneamente en el 
Escalafón del Cuerpo de Secretarios de 
¡Magistraturas del Trabajo, en situación^ 
de excedente y en expectativa de pasar • 
al servicio activo cuando reglamentaria
mente le corresponda.

Lo que digo a V. 1. para 6U conoci
miento y  efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 11 de m a r z o  de 1946.— 

P. D., Carlos Plnilla Turiño.
•j»

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-
teHo.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 13 de la manzana 42 
del proyecto aprobado a la S. A. «Fo
mento de la Propiedad», señalada hoy 
con el número 2 de la calle del Norte, 
en la Ciudad Jardín, de esta capital.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Enrique Alfaro Segovia, solicitando des„ 
calificación de su casa barata número 
13, de la manzana 42 del proyecto apro
bado a ila S. A. «Fomento de la Propie
dad», señalada hoy con el número 2ide 
la calle del Norte, en la Ciudad Ja r
dín, de esta capital;

Resultando que la expresada' casa fué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 28 de julio)de 1915, y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al 'Real Decreto-iLey de 10 de octu
bre de 1924;

Resultando que don Enrique Alfaro 
Segovia, corpo beneficiario, adquirió la (

citada casa barata del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otor
gada en Madrid con fecha 17 de no
viembre de 1942, ante el Notario don 
José María Muñoz Larrabide, bajó el 
número 26S de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar Ja escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
;la construcción de la citada casa ba
rata;

Considerando quo don Enrique Alfa
ro Segovia, de acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 31 de marzo de 
1944, ha ingresado en la Caja del Ins
tituto Nacional oe la Vivienda la can
tidad de i i .084,13 pesetas;

Visto el Decreto citado y demás* dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno núme
ro 13 de la manzana 42 del proyecto 
aprobado a la S. A. «Fomento de la 
Propiedad», señalada hoy con el núme
ro 2 de la calle del Norte, en la Ciu
dad Jardín, de esta capital, solicitada 
por don Enrique Alfaro Segovia,'de
biendo satisfacer desde el día 17 de no
viembre de -1942 todas las exenciones 
tributarias que la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponerse es
ta Orden ministerial en conocimiento del 
señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia y Ayuntamiento ,de Chamartín 
de la Rosa, quedando obligado el pro
pietario de la finca descalificada a res
petar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que constitu
yen la barriada.

De Orden ministerial Yo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 29 de m a 1* z o - d̂ e 1946.— 
P. D., F. Mayé.

limo. Sr  ̂ Director general del Instituto 
' Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  ASUNTOS  

EXTERIORES
Subsecretaría

Declarando incluidos a los señores opo
sitores que se mencionan en la lista 
de admitidos a las oposiciones a ingre
so en la Escuela Diplomática.
Como resolución a sus reclamaciones, 

formuladas en el plazo previsto en el 
artículo séptimo de la Orden de 13 de 
•enero último, el Excmo. Sr. Ministro d-e Asuntos Exteriores ha' dispuesto 
sean incluidos e<n la lista de oposito
res , admitidos a examen los siguientes 
señores.;
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Callejo y .García Amado, Eduardo .... <Ex combatiente.
Dcrrego Murphy, José  ........ .*........... (Libre.
García de Albéniz y Beltrán de Hercr

dia, F elip e  V ¿..k............................... L ibre.
C lavería iLiznnn, Carlos ............ Libre.
Conde García, Francisco Javier  .......  Grupo ((Oficiales», en lugar de .«Libre»

en que había sido clasificado.*

Madrid, 24 dé abril de 1946.-—(E1 Em bajador en funciones de Subsecretario, 
a. i., M. Aguirre de Cárcer.

Tribunal de oposiciones para ¡ngreso 
como Alumnos en la Escuela 

Diplomática 

Aviso por el que se señala fecha, hora 
y lugar para el sorteo que asignará a 
cada opositor el número de su actuación 
en los diferentes ejercicios. 

Se pone en conocí miento de lo$ se
ñores opositores a placas* de Alumnos 
de la Escuela Diplomática que, de 
acuerdo cón ¿o que se indica en el « 
artículo S.° de la Orden de 12 de ene
ro último, el próximo sábado, día 27 
del actual, >a las doce horas, en e L S a c 
ilón de Embajadores del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, tendrá lugar el 
sorteo, a«l que han de presentarse los 
examinandos, a fin de proceder a adju
dicar a cada uno el número que se
ñale ©1 orden de su actuación en lo1> 
diferentes ejercicios. lEste se efectuará 
’da la siguiente fórm a; En  la lista pu
blicada por orden ¿diabético *c asigna
rá  un número correlativo a cada uno 
de los examinandos; después se sacará 
una bola de una bolsa eq la que habrá 
tantas como señore^ opositores, y el 
número obtenido al azar corresponderá 
rd opositor que tenga el mismo nú
mero en la lista alfabetizada y será 
el número uno del sorteo, siguiendo la 
►minoración bl \ orden riguroso de la  
mencionada lista. Serán sorteados los 
qüe figuran en Ja lista publicada, con 
Has inclusiones eventuales a que hace 
•referencia el artículo 7.0 de Iq mencio
nada Orden.

Madrid, 23 de abril de 1946.—E l S e
cretario, Pedro Rodríguez - Ponga y 
Ruiz de Salazar.^—V .° B.°, el Presiden* 
te, Alonso Caro y del Arroyo.

Aviso por el que señala fecha , hora y lu
gar de presentación de los señores opo
sitores para dar contiendo al primer 
ejercicio.

El Tribunal encardado de juzgar los 
exámenes de capacif^d para ingreso co
lmo ^Alumnos en Ja Escuela Diplomá
tica, de acuerdo con el artículo 9.® dé 
la  Orden de 12 de enero último, con
voca a todos los señores opositores 
para (os días 29 de abril y 2 de mayó 
próximo, a ia-9 diecisiete horas, respec
tivamente, en la-S a lá  de Lectura de la 
'Biblioteca Nacional, a fin de efectuar 
la 9 prueba^ que comprende el primer 
ejercicio «Co'mpdsición Española)), rea* 
libando el primero de los días citados 
la prueba de .«Religión», y el segundo, 
«Historia, Filosofía y Arteu.

Madrid, 24 de abril de 1946.—ÍE1 Se* 
crétarip, P e d r o  íRodrígue¿-Ponga y 
JRuiz dé. Salázar.—-V.° B.°, él Presiden-» té, AWhsó Caro y dej Arroyo.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal, 
Negociado segundo)

Resolución del primer concurso-examen 
libre de personal rural.

limo. Sr. : En cumplimiento del De
creto de 27 de julio de 1943*, y cofho ré- 

• solución del concurso-examen libré anun
ciado en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  fecha 2 al 5 de noviembre úl
timo, para proveer en propiedad las va
cantes existentés en 'los servicios rurales, 
y practicada la prueba de aptitud en las 
Administraciones; Principales respectivas, 
en. uso de las atribuciones que'm e están 
conferidas lie tenido a bien nombrar con 

1 carácter de propiedad, para tos cargos 
que se detallan, al personal rural si
guiente :  

Provincia de Orense

Manuel Me'leiro Veiga, para el de Car
tero Peatón de Agrá de Desteriz, con 
obligación de cambiar ail paso de la línea 
de transportes * Cortegada n Puente Bar- 
jas ,y servir Agrá, Formarigo, Lorddlo, 
C °rga, Oleiros, Ventas, Notaría, C asas. 
Grandes, Pozabella, Coto, San Facundo, 
Cruces, Souto,; Salgueiro, Corodam o,Tra- 
vesa, Acibido, Frieira, Torre, Regueiro 
(parroquia dq San Miguel de Destepz), 
Carreira', Condado (parroquia de Santa 
María de Condado), Saa, Espiñanes, 8 y 
rtiedio kilómetros de recorrido,, una hora 
y haber anual de 2.065 pesetas.

Lorenzo Villamarín Villamarín, para él 
de Cartero Peatón de Albín, con obliga
ción de cambiar en Astariz y servir Albín, 
Boiiza, Casardehita, Fondeviila, MienzO, 
Sán Pedro, Souto y demás entidades de 
su parroquia, 5 km., una hora y. haber 
anual de 1.365 pesetas (C. mutilado).

Germán Alvarez Macift, para el de Car
tero rural de Albite, con obligación de 
cambiar en Beáriz y servir Candeda y 
Muradas, 'tres* horas y haber anuáfl' de 
1.095 pesetas. ^

Luis Alvarez Lois, para el de Cartero, 
rural de Amoeiro, con obligación dé cam
biar con la conducción de Orense a Pa- 

,rada de Ainoeiro y servir Souto, Casares, 
Costa de Mpntes, Corñoces, Garabatos., 
Santa Baya, Bubeiras y-dem ás entida
des de lñs parroquias dé Amoeiro y Cor- 
noóes, 3*5 km. y haber, anual de 1.095 Pe- 
setas (ex combatiente).

Eladio Ojea Ferreiro, para el de Car
tero rural de t Barbadanes, con obligación 
dé cambiar él paso de la conducción 
Oren Se«-Eñt rimo y servir Barbajanes, Ci- 
ffladevila., Etl Póntórt, Fórnos, Lam as,

Valenz-ana, Villaescusa, carretera y demás 
entidades de las parroquias de Barbada
nes y Valenzana, 3 horas y haber xanuál 
de 1.095 pesetas (ex combatiente).

Juan Manuel Peña Fernández, para el 
de Peatón de Boborás a Almqzara, con 
obligación de cambiar en Almazara a'l 
paso de i]a conducción y servir Almuzara, 
Bargazos, Cepo, Franza, Xesteira, Ju- 
ben.cos, La Lam a, Penedo, Quintas, Ro
das, Sande, Vilar y demás entidades de 
s.u parroquia, conduciendo , la correspon
dencia para Boborás, 6 km. y haber 
anual de 1.200 pesetas.

Andrés Estévez González, para el de 
Peatón de Carballeda de Aviará Formosa, 
cftn obligación de cambiar en Carballeda 
y servir Villar dé tos 'Condes, Prados, 
Lazuiras y Formosa, 5 ’5 kn .̂ y haber 
anual de 1.100 pesetas.

‘ Emilio Ramos Rodríguez, para el d© 
Cartero rural* de Cartelle, con obligación 
de cambiar con la conducción de Ribádsu 
via y servir Cartelle, Tellado, Teixiguei- 
ras, San Martín y Rcinoso, cuatro horas 
y haber anual de 1..460 pesetas (ex com
batiente). -

Antonio Fernández Suárez, para él de 
Cantero peatón de Carraeedo, cpn obliga
ción de servir Amot-ea, Eiras, Mir^nzo, 
Seoane, Villa (parroquia de Santa María 
de Milmanda), Adeomurán, Carballo, Ca- 
rraCedo, iMoimenta, Orbán, Pereiro, San 
Martín, Santa Eufemia (parroquia de 
Santa Eufemia), 4 km. por terreho ac¿ 
cidentado -y haber anual de 2.045 pesetas.-

Luis Gómez Fraiz, para el de Cartero 
peatón de Castiñeira, con obligación de 
servir Castiñeira, Sever, CepedelO y Pra- . 
donamisquedo, 10 km., una hora y. ha
ber anual de 2.565 pesetas (ex comba
tiente). •

Tomás Rodríguez Cocampo, para él de 
Cartero peatón de Celavente, con obliga
ción de cambiar en la cartería de El Bo*. 
lio y servir Viduedo, Outeiro, Ortps, F r a- 
ga, Cárrais, Soutomiso, Acebeda, Bárja 
y Sai) Martín, 5 km., una hora y haber 
anual de 1.465 pesetas (C. mutilado).

Francisco Alvarez Blanco, para él dé 
Cartero Peatón de Corbelle, con obliga- j  
ciún de cambiar en Bande y servir Mar-* 
tiñan, Sarreaus, Seoane, Rivas, Calvos ' 
(parroquia de Santiago), Pereira, Corbe* 
lle\(parroquia de Santa María) y demás 
entidades de ila misma, i6 ’5 km. en 6en- 
fido circular, ocho de ellos por terreno ac
cidentado, una hora y haber anual d e ' 
2.045 pesetas. (C/ mutilado).

Miguel Estévez Rodríguez, para el de 
Chrtero Peatón de COrrejanes, con oblL 
gaciórt de cambiar en • Villamartín y ser
vir San Miguel de Otero, Valencia del 
Sil, Correjanes y Penoüta, 6*5 km*, una 
hora y haber anual de 1.725 pesetas.

Félisindo Quin tai rete Justo, para el de 
,Peatón de Estivadas a  Cualedro, con 
obligación de cambiar en las carterías de 
Estivadas y Cualedro, 4 km. v  haber 
anual do 800 pesetas (ex combatiente).

José Pazos Blanco, para el de Cartero 
rural de Farnmontaos, con obligación de 
cambiar con la conducción y servir Eir-a- 
dela, Outeiro, Pació, Requejo, Cosida, 
Gundias, Marburguete, Niguelroa, Pene- 
la, Val de Pereiro y demás entidades do 
las parroquias de Faramontaso y San 
Miguel del Campo, tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Alfredo Conde Lorenzo, para el de Car* 
tero rural' de Feá, con obligación de cam
biar con lia conducción y ‘ servir Quenlle
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y Feá, dos horas y haber anual de 730 pe
setas (ex combatiente).

Demetrio García Blanco, para el de 
Cartero rural de Feces de Abajo, con 
obligación de cambiar en Verín y servir 
Feces de Abajo y las entidades de su pa
rroquia, tres horas -y haber anual de 
1.095 pesetas.

Luis Taboada Cerdeira, para el de C ar
tero rural de Gen di ve, con obligación de 
cambiar en Brues y servir Gendive, Mei- 
je, Nágeuria, Pereiras, huerto Pereiras 
y demás entidades de su parroquia, tres 
horas y "haber anua'l 1.095 pos'etas.

Darío Rodríguez Sáa, para el de Pea
tón 'de Irijo a Cusanca, con obligación 
de cambiar en Puente Irijo y Cusanca, 
cinco km. y haber anual de 1.000 pese
tas- (ex combatiente). ‘

Angel Muradas Fernández, para el de’ 
Cartero Peatón de Lebozán, con obliga
ción de cambiar en Beáriz y servir Lebo
zán, Liñares y Bentelos, una hora, 5 ki
lómetros y haber anual de 1.365 pesetas 
(ex combatiente).

Avelino Vázquez Janeiro, para el de 
Cartero Peatón de Linares, con obligación 
de cambiar con i!a conducción de Ribada- 
via a Doade y servir Linares, Baiste, Ru- 
billón y Acebedo, una hora, q’5 km. y 
haber anual de 1.265 pesetas.

Julio Alvarez Manso, para el de Cár
ter^ ’ rural de Mesones del Reino, con 
obligación de cambiar con la conducción ' 
Orense-Santiago v servir Carballeira, Ca
rices, Mesones, Moire y demás entidades 
de su parroquia, -tjes horas y^haber anual 
de 1.095 pesetas (ex comí atiente).

Albino Alvarez Alvarez, para el de Pea
tón de Montedyrramo a Corrainza^, con 
obligación de hervir Acevedo, Lámelas, 
Abadía, Outeifo, Regueiro, Pereiros, Val- 
derrique, Valderriquiño, Veiga Moitera, 
Castiñeira, Lamas, Reguenga, Sas 'del 
Monte, Cimadeviila, Sampayo, Reixa y 
Corrainzas (parroquia.de Manrubio) y Sas 
del Monte, 8 km. y haber anuail de 
1.600 pesetas.

Luis Vaz García, para el de Cartero 
rural de Morisca, con obligación de cam- . 
biar con la conducción Rúa-Verín y ser
vir Tabazo9 de Edroso y Morisca,' tres 
horas v haber anual de 1.095 pesetas 
(ex combatiente).

Florindo Pereira Rodríguez, para el’ de 
Cartero rural de Navio (San Félix de), 
con obligación de cambiar en San Amaro 
y servir las entidades de su parroquia, 
tres horas y haber anual de 1.095 pesetas 
(ex combatiente). '

Alejandro Viñuelk Candendo, para el 
'de Cartero rural de Orega, con obliga
ción de cambiar en Leiro, tres hora» de 
servicio y. haber anual de 1.095 pesetas 
(ex combatiente).

Marcial Conde,* para el de Cartero ru- 
rail de Palmes, con obligación de servir 
Anaigo de Arriba,. Burata, Burgo, Con
chada, Lam a, Nayas,, Outeiro, Palmes, 
Pereiro, Pradobó y Saceda, tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Jaim e Diéguez Estévez, para el de Car
tero rural de Pigeiros (parroquia de San
ia  María), con obligación de cambiar con* 
]a conducción Rúa-Verín (ida y vuelta) 
y  servir Castro, Bouza y Pigeiro, trés 
h°ra£ y haber anual de 1.095 pesetas (ex 
combatientq).

Juan Prado Nieto, para el de Cartero 
Peatón de Rebordechao, con obligación 
Üe cambiar en Villar de Barrio y servir 
Borrán, Parada, Rioboo, Prado, La Her- 
piida, Reboi'dechao, Pórtela de Naveaus

y barracones del F. C. y haber anual de 
1.965 pesetas (C. mutilado).

Santos Domínguez Campos, para el de 
Cartero Peatón de Rivero, con obligación 
de cambiar en Bande y servir Lueda, Ga- 
rabelgs, Gurn, Villar (anejo), Barrio, 
Campiña, Fervenza, Quiniela, San Fiz 
(parroquia de Rivero), 8 km. en un sen
tido y haber anual de 1.965 pesetas (ex 
combatiente). >

Antonio García Vázquez, para el <f-e 
Cartero rural de .Santiago de Barbantes, 
con obligación de cambiar con la conduc
ción de Barbantes a Carballiifo y servir 
Barbantiños, Cruceiro, Infiesta, Izás, Lu
gar de Abajo y de Arriba y demás entida
des de su parroquia, 3'5 km. y haber 
anual de 1.095 pesetas (ex combatiente).

Bautista Aianis Piñal, para el de Car
tero Peatón de Santiago de Partovia, con 
obligación de cambiar con el Peatón de 
Carballino a San Amaro y servir Aguisar, 
La Calda, Can dedo, Covólo,’ Montegran- 
de, Partovia, Penedov Puerto de Yeguas, 
Refojo, Soda, Varille, Torrón, Centeas, 
Vilaboa y demás entidades de la misma, 
cinco .kilómetros, una hora y haber anual 
de 1.465 pesetas (ex combatiente).

Ramón Pérez Rúa, para el de Cartero 
Peatón de Sarreaus, con obligación de. 
servir Pedrousa, Paradiña, Vilariño, Ba- 
rrazo, Frande, Freijo y Sarreaus, 5*5 ki
lómetros, una hora y- haber anual de pe
setas 1.465 (ex combatiente).

Benito Blanco González, para el de Pea
tón de Taboadela a Santiago de la Rá- 
beda, con obligación de servir Castro, 
Fociños, Pumar, Covelo, Vilar, Silvoso, 
Pazos, Rábeda, Abeledo de Abajo y de 
Arriba y demás entidades de las parro
quias de San Miguel y Santiago de ¡a 
Rábeda, pueblo dé Outeiro y de Lage de la 
dé Santa Marina de Aguasantas, 5*5 kir 
ilómetros'y haber anual de 1.100 pesetas 
(ex combatiente). ,

Julio Martínez Alvarez, para el de C ar
tero Peatón de Tam eirón, con obligación 

' de cambiar en Qudiña, io ’5 km., . una 
hora y haber anual de 2.465 pesetas.

José Rodríguez Fernández, para eü de 
Peatón de Trives a Santa María de Coba, 
corr obligación de servir en ruta Prado 
Outeiro, Cerdeiriña, Cortes, Pereira Ai- 
rexay (parroquia y anejo de San Mamed), 
nueve km. y haber anual de 1.800 pe
setas (ex combatiente).

Edmundo1 Vázquez Silva, para#el de 
Cartero Peatón de Vaildemir, con obliga
ción de cambiar en Lobera y servir la 
parroquia de San Ginés, 6 km., una hora 
y haber anual de 1.565 pesetas. _ /

Antonio Tallón dEstévez, para él de 
Cartero rural de Ventas de la Barrera, 
con obligación dé cambiar con la conduc
ción Rúa-Verín y "servir Ventas, Naba- 
llos\ Covelas, Cortegada y Pedroso, cua
tro horas y paber anual de 1.460 pesetas 
(Caballero mutilado).

Manueil Carrera Vaz, para el de Peatón 
de Ventas de la Barrera a Cástrelo de 
Abajo, con obligación de cambiar en la 
Cartería de Ventas y servir Cástrelo de 
Cima, Veiga del *Seijo, Mourisco y Cás
trelo de Abajo, r2 km. en un solo sen
tido por terreno accidentado y haber anual 
de 2.480 pesetas (C. mutilado).

Eulogio González Domínguez, para ,el 
de Cartero rural de’ Vilar de Cañedo, con 
obligación de cambiar en la Cartería de 
Cideiro y servir Boúza, Gujilde, Lagar, 
Monte, Paradela, Saltedigos, Lastres y 
Vilar, tres horas y haber anual de pese
tas

Joaquín Regueiro Marinos, para el de 
Cartero Peatón de Villardesilva, con obli
gación de cambiar en Quereño y servir 
Sobrádelo, Pardollán y Villardesilva, seis 
kilómetros de recorrido, una hora y ha
ber a n u a l  de 1 . 56 5  pesetas.

Angel Alonso Núñez, para el de Peatón 
de Villardevós (circular), con obligación 
de cambiar en Villardevós y servir Vi’la- 
rello da Coi a, Arzádigo y Flor de Rey 
Viejo,  16 km. en sentido circular y ha
ber anual de 1.600 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1946.—E l4 Di

rector general, Luis Rodríguez Miguel..

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos y 
Sres. Jefe-Principal de Correos, Jefe de 
ila Sección Central de Personal y Ad
ministrador Principal de Orense, .quien 
deberá comunicarlo a los interesados.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación del «Pelete», instituida en San  
Sebastián de Cobelo (Pontevedra), la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Frutos; Morcira Núñez, Cura Párroco de 
San Sebastián de Cobelo, en concepto 
d e , Presidente de la Junta de Patronos 
de la fundación instituida en dicho pue
blo por *don Manuel Moreira García y 
doña Mariana Severa Moreira, denomi- 

. nada del «Pelete», e-n solicitjud do que 
• se eximan sus bienes del impuesto que 
grava los de las demás personas jurí
d icas;

Resultando que en ,el testamento man
comunado otorgado por dichos causéa
te» dejaron a su sobrino Domingo Mo
reira García los bienes'que se detallan,, 
con los que se garantizaba -un legado 
de 500.000 reis, con aplicación» a m isa* 

•pop ios fundadores, aceite y cera para 
alumbrar a Nuestra Señora de los Re
medios, del «Pelete», y dotación de un 
maestro de niño», con ,1a obligación de 
dar la enseñanza de ciertas asignatura^ 
fijando las condiciones que debían re
unir lo¿ estudiantes para ser admitidos, 
mandando que para dicho fin se constru
yera un.edificio y non'brando una Co
misión para la administración de esta 
fundación ;

Resultando qu©'tjpor Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 23 de 
mayo de 1905, fué clasificada de benefi
cencia particular, nombrándose Patro. 
nos do la misma a don Jesús Carballal 
Moreira y don Manuel González Moreira, 
como parientes má». próximos de I09 
fundadores, a don Francisco Cota, como 
vecino, y, finalmente, á la persona que 
haya sustituido en el cargo de prior a 
don. Francisco García Orgo, con la obli- 
gaciórl de rendir cuentas al Protecto
rado, y disponiendo también que proce
da el Patronato a invertir, si ya no lo 
estuvieren, la» inscripciones que poseía 
en intransferibles de 3a renta perpetua 
del 4 por 100 interior, a nombre de la 
institución, lo mismo que lo» intereses, 
vencidos no <e*upleado9 y los donativos
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que hubiere recibido, debiendo, as im is
mo, 'inscribir a nombre de ella en gl R e 
gistro de la Propiedad respectivo el in 
mueblo o, inmuebles que le pertene
cieran ; 1

Resultando que el capital de la citada 
entidad se- halla constituido por los bie 
nes siguientes: Una casa de planta alt. 
y bajos, sita en el lugar do] «Pelete», 
destinad^/ a escuela y habitación del 
maestro y capellán: una ' inscripción in
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por íoo, número 2.437, de 
valor nomina). 71.500 pesetas; otra de 
la misma .clase de Deuda, número 2.66a,' 
de valor nominal 14.000; v un depósito 
intransmisible en ¡la Sucursal del Banco 

- de España en Punteoadra, , por la suma 
de 700, siendo de advertir que el inmue- 

. ble se halla inscrito en el Registro de 
Ja Propiedad a nombre de la fundación ;

Considerando que se halla plenamen*. 
te ’ acreditada la personalidad del soli
citante e ’n orde^n a la incoación y pro
secución de este espediente, en concep
to de Presidente de la Junta  de Patronos 
de la institución de que se trata, por 
cuanto tal extremo lo aclara una certi
ficación librada por el Secretario de la 
misma .que lia sido incorporada al e x 
pediente;

Considerando que el artículo 50, ap ar
tado E ) , ‘de la 'Ley do los impuestos 
de derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes, de 29 de marzu ue 19-jJ, 
y el 264, número octavo, del R eglam en
to para su aplicación de la misma fecha 
declaran exentos del impuesto sobre 
bienes de persona® los qi'e de una ma<- 
ñera dilecta e inmediata! sin interposi
ción de personas, s<_* hallen alectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los wiü ii iuados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 

» de marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o su» rentas o productos;

Considerando que el objeto de la nom. 
brada institución es esencialmente bené
fico, por dedicar 6u actividad al reme 
dio de necesidades ajenas, sin que exista 

persona  interpuesta, ya- que al obligarse 
al Patronato a ia rendición de cuentas 
ai Protectorado aquél ..no ¡podría .disponor 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad ;

Considerando que sus bienes están di 
rectamenté adscritos a la  realización de 
su fin, excepto en lo que se refiere al de
pósito relacionado en ú.iimu lugai, ya 
que el edificio-escuela figura inscrito a 
nombre de la fundación en el Registro 
de las Propiedad, y las dos inscripcio
nes de la Douda pública del 4 por 100 
interior tienen el carácter de intransfe
ribles ;

Considei ando que, a tenor dé lo que» 
prescribe el segundo párrafo del incisu 
octavo del Reglamento de] Tributo, en 
las instituciones que cumplan fines be
néficos* o de otras clases, la exención 
sólo alcanzará a ios bienes cuyos pro 
doctos se apliquen al objeto benéfico, v 
a  falta de especial! determinación, se en , 
tenderá que se halla afecta a dicho oh. 
jeto la parte, de bienes proporcional a 
la  relación en que estén los gastos re
lativos al fin benéfico con' los totales de 
la  institución, a cuyo efecto se presen
tarán anualmente en. la oficina liquida- 
dora las cuentas de la institución debi 
damente autorizadas y con la necesaria

especificación de datos para que la indi
cada proporción pueda ser estab.e-. ki« ;

Considerando que la competencia 01 a 
la resolución de lo*? expedientes,<lc* »xe.n 
ción deil referido impuesto* está atribuida 
a este Centro directivo ,,por el páirutn 
cuarto do] artículo 265 del precitado 

• Reglamento,
L a  Dirección General de lo Conten

cioso del Estado declara exento del im 
puesto sobre bienes do.las  personas ju 
rídicas- el capital de la fundación insti 
tuída ' en San Sebastián de Cobelo por 
don Manuel Moreira García y doña Ma
riana Severa Moreira, denominada d<«! 
«Pelete», si bien condicionado el bene
ficio a la conversión de los valores que 
integran e«l depósito inventariado en ul
timo lugar en una inscripción jotraos 
ferible de la Deuda perpetua a¡ 4 por íoo 
interior y con la obligación a que 
alude en el penúltimo considerando 
do este acuerdo.

Madrid, 14 de marzo de 1946.— El Di
rector general, P. O.,  Lu is  Flórez-Es- 
trada. .

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de diversos  
fabricantes de conservas que solicitan la 
adm isión tem poral de hojalata para  
fabricación de envases.

En . cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglam ento pa
ra  la- aplicación de la Ley %de adm Pio
nes íemporafes, de 14 de abril de 1888, 
aprobado por Decreto-Ley de 16 de 
agosto de 1930, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden de este .Minis
terio d e . 9 de noviembre de 1939 v a 
los efectos de las alegaciones que pue- 

\dan formular, dentro del plazo de diez 
días, quienes se estiman afectados por 
las concesiones, se publica él siguiente 
resumen de las instancias 'presentadas 
por los. fabricantes Jé conservas que se 
expresan, para que se les conceda la 
•admisión temporal de hojalata en blan
co, sin obrar, para la fabricación de en
vases destinados a la exportación de 
lo* productos de sus respeotivas indus
tr ia s :  1
* Solicitante : Don Joaquín Vela M a r
tínez.

(Residencia: Calle Beraza, número 2, 
de. Mendavia (Navarra).

3Emplazamiento de la fábrica de .con
s e r v a s : Calle Beraza, número 2, de 
Mendavja (N avarra).  ,

Local donde ha de- efectuarse la trans
formación de la hojalta en en v a se s :  E n  
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar : Conservas ve
getales. ‘ 1

Aduana 'im portadora : Bilbao.
Aduana exp ortad ora: Bilbao.

' So licitante : Hijo de -Anselmo Ophoa.
Residencia,: Calle  Camino de Mosque

ra, número 1, de Tudela  (N avarra).  
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle  Camino de Mosquera, nú
mero 1, de Tudela (N avarra).

Local donde ha de efectuarse la trans- 
formación de la hojalata en en vases :  
En la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar :  Conservas ve
g e ta le s

Aduana [importadora : Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasa

jes, Irún y Port-Bou.

So licitante: Don Pablo Liroz Izal.
Residencia-: C a lle 'P iten , ,  núm. 52, de 

Corella (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas :  Calle Fitero, húmero 52, de Co
rella (N avarra).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases :  IE,n 
Broquétas y Fernández, de Calahorra 
((Logroño).

Mercancía a e x p o rta r : Conservas ve
getales.'

Aduana im portadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao.

Solicitante: Don Antonio Doria Do
ria. •

Residencia : R J  n c ó n de Soto (Lo
groño). . " !

(Emplazamiento de la fábrica ¡de con
s e r v a s : Rincón de  Soto (Logroño).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en en vases :  
En la propia fábrica del solicitante'. *

Mercancía a e x p ó r t a r : Conservas ve- 
x getales. 
*' Aduaria im portadora : Bilbao, 

Aduana e x p o rta d o ra : Bilbao.

So licitante: Santodomijigo e  Hijos, 
Sociedad Lim itada.

Residencia ;  Calle M iragaya, núme
ro 1 1 ,  de V igo (Pontevedra).

Emplazamiento de' la fábrica de con
s e rv a s : Calle M iragaya , número 1 1 ,  de 
Vigo. . ■

Locales donde ha de efectuarse .k  
transformación de ,1a hojalata en enva
s e s : , E n .  la propia fábrica del solicitan
te y en (La Metalúrgica, ,S. Á., L a  Ar
tística, L td a . ,  o Estanislao  iNúñez, si
tas en Vigo.

Mercancía  a exportar :  Conservas de 
pescados.

Aduana pm p o rtad o ra : Vigo.
Aduanas exportado ras :  V igo, Barce>- 

lona e Irún. 
(Estos solicitantes hacen constar que, 

respecto a ]a proporción de mermas y 
desperdicios, plazo dé reexportación y 
dem ás requisitos, »e so-meten a las con
diciones establecidas para concesiones 
an^Jogas. .

Madrid, 1 3 .d e  abril de 1946.—lEl D i
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, Jo s é .  Sebastián de Er ice .
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

 Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Oficiales de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de este 

Ministerio 

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos definitivamente pa
ra tomar parte en las citadas oposi

c i o n e s .

De conformidad con Jo ¡previsto en las 
Normas séptima y décima de la Orden 

| de este Ministerio de ió de febrero de 
T945* convocando oposiciones para cu
brir plazas de Oficiales de primera oíase 
del Cuerpo Técnico de. Administración 
Civil de este Departamento, el Tribunal 
ha acordado:

1.0 Publicar en el B O L E T IN  O F I
C IA L  E)EL ESTA D O  la relación defi
nitiva de los aspirantes admitidos y de 
los ^xcluídos por no babor completado 
dentro 'del plazo los documentos exigi
dos.

2.0 Que el sorteo que ha de efectuar
se el día 27 de los corrientes para de
terminar el orden en q ue han de actuar 
los opositores tenga lugar en presencia 
de los aspirantes q u e  concurran, a las 
once horas de la mañana del expresado 
día, en el salón, de Aetos de éste Minis
terio.

Madrid, 23 de abril de .1946.-—El Pre
sidente del Tribunal, Ramón Sebastiá.— 
Visto bueno: El Subsecretario, Emilio 
Lam o de Espinosa.

Relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos definitivamente para tomar parte 
en las oposiciones a plazas de Oficiales 
de primera, clase del Cuerpo Téchico de 
'Administración Civil del Ministerio de 

Agricultura*

G r u p o  p r im e r o  : C a b a l l e r o s  m u t il a d o s  

i .—‘•Vázquez Sánchez, don Carlos.

G r u p o  s e g u n d o *: ♦ O f ic ia l a s  e x  c o m b a 
t i e n t e s

3.— Castro García, don Ignacio.
3.—Cereceda Delgado, don (Luis.
4.—Cuesta Bustamante, don José Ja. 
5*— Lázaro Flores, don Emilio.
6.— Labella Dávaíos, don José.
7.— Martínez Juárez, don (Lorenzo. *
5.— Martínez Santos, don Gerardo. - 
9.—Núñez Secos^ don Andrés.

ío,— Pablos Gutiérrez, don Emilio.
1 1 .—Rodríguez Pérez, don Manuel.

G r ü Po  B e r c e r o  : D é m a S e x  c o m b a t ie n t e s

12 .—Barreda Treviño, don Fernando.
13.— Blanco Muñoz, dón Serafín. '
14.—Cortés Núñez, don Jósé.
15.—-Lorenzo Santiago, don Alberto. 7
16.^-Santaló Cereijo, d-órt Jesús María.^
17 .—Vecino García, don Darío.

4

G r u p o  c u a r t o  : E x c a u t iv o s

"i8 .—T>orenzo Blanc, don Jesús. 7
19.—Alférez Callej¿n, *dOn Gabriel.
20.—Pastor Bueno, don José María.
2 1.—Temes Gon2ález-Kiancho, doú San

tiago.
22.— Villanueva Varona, don José Luis.

G r u p o  q u in t o  : P e r s o n a s  d e p e n d ie n t e s  
d e  v ic t im a s  df. la  r e v o l u c ió n , o  . d é  la

• GUERRA

23.—Calderón Antón, don Jacinto.
24.—Cardona Sa.nz, don Manuel.
25.—Crespo Rodríguez, don Luis.

G r u p o  s e x t o  : L ib r e

26.—Abréu y \ le  Bilbao, doña Virginia.
27.—Ahumada González, don Raimundo.
28.—Agenjo Cecilia, don* Ramón.
29.—Albasanz Gallán, don Fernando.
30.—Allén Franco, don Amancio.
3L.—Anega Martín, don Andrés.
32.—Areses Pérez, doña María del' Ro

sario.
33-—Aznarez Miguel, don Pascual.
34.—Ballesteros Sierra, don Carlos.
35.—Cañas López, doña María Luisa*
36.—Casado de la Garza, don Francisco. 
37*—Casanueva Esparza, doña Nativi

dad. t
38.—Díaz González, don Luis.
39.—Doldán Conchado, don José.
40.—Escalante Antequera, don Amable.
41.— Fcrnández-BlaneoR o m e r o , don 

Diego.
42.—Fernández Díaz, don Luis.
43.—Ferrert Pérez, don José Luis.
44.—García Carbonell, don Juan José.
45.—Gaspar Rodrigo, don José María.
46.—Gil Francés, don José.
47.—Gómez Fidalgo, don Ciríaco.
48.—Herraiz Regúlez, don Julio. *

. 49.— Iñiguez Cejuela, don Vicente J .  
50.—Lizariturry Peironcely, don Manuel. 
5'i.—Loza Sáez, don Antonio.
52.—Melchor de las Heras, don Marino 

José. 
53.—Mellado Mellado, don Luis.
54.—Ocerín García, doña María Teresa. 
55-—Ortí Ghrcía, don Julio.
5Ó-—Plaza Mariscal, don Vicente.
57.—Prieto.-Puga Ruiz, don Antonio.
58.—Quesada Parra, don Manuel.
59.— Rodríguez Cantero,.don Miguel.
60.— Rodríguez Rodríguez, don Sijo.
61.‘—Roldán Lózano, don Enrique.
62.;—Romero Fornovi, doña Eloísa.
63.-—Sala«j Anaya, don Clemente.
64.—¿migado Rodríguez' doña María del 

Pilar.
65.—Santos Gutiérrez, doña Teresa.
66.-^-Trenado García Mohedafió, don 

Narciso.
67.— Vázquez Pascual, den Ramón.
68.^ V ergara  Falces, don Enrique.
69.—Vidal Gutiérrez, don Francisco.

ExÓLtJIDOS POR NO COMPLETAR LA DOCU
MENTACION INDISPENSABLE

Béfmúdez Galligo, don Jorge.
Brandariz Caamaño, don Gabriel.
Bravo Salinas» don Jülió.
Cantos Ropero, don Juan.
Cañellas Bernat, don Rafael.
Conde López, don Víctor.
España Morell, don José de.
Garralda Valcárcel, .don Alfonso.
Gil de Sagredo Arriba^, don Julián. • 
López de Regó vy García, don Lorenzo. 
Loperena Andréu, dó-n Francisco.
•Martín Ojer-Jaramilio, don Lui$v  
Traver Gómez-Acebo, don Miguel Angel. 
Vecilla de. las H eras, dón César.

Madrid, 23 de abril de 1946.-dEl P re 
sidente, del Tribunal, Ramón Sebastiá. 
Visto bueno: El Subsecretario, Kmilio 
Lamo de Espinosa.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo excedencia voluntaria a An

gel Barbero Delgado, Ayudante segun
do de Jardinería del Botánico de Ma
drid.

Vista la instancia suscrita por An- 
gel Barbero Delgado, Ayudante segun
do de Jardinería del Botánico de Ma
drid, en solicitud de que se le conceda 
la  excedencia voluntaria,

E sta  Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento d e  7  d e  septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando excedente.al men
cionado Ayudante segundo de Jard ine
ría del Botánico de Madrid, sin .sueldo 
alguno y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

1L0 digo, a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 115 de abril de 1946.—El 

Subsecretario, J .  (Rubio.

Sr. Jefe  de Ja  Sección Central del De
partamento.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncia la vacante que interesa 
cubrir en el Servicio del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcio
narios con derecho a ello puedan $0- 

 licitadas dentro del plazo de quince 
días naturales, contando {incluso el de 
su inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen »su pretensión.

La referida vacante e s :
Personal facu ltativo.-C uerpo de De

lineantes de Obras Públicas.
Quinta Jefatura de Estudios y Cons

trucción de Ferrocarriles.
Madrid, 16 de abril de 1946.— El Sub

secretario, J .  Marquina.

Anunciando concursos entre Téc n i c o s  
cánteos de Señales Marítimas para 
provisión de las plazas que se indican.

Desiertas eh el concüyso anunciado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO d© 28 de febrero último las plazas 
de los «faros aislados» que a continua
ción se indican, y en cumplimiento de 
1<> prevenido en la Orden ministerial de 
6 de agosto de 1942 (B O L E T IN  O F I
C IA L  del 14) modificando el capítu
lo l l  del Reglamento para la organiza
ción y servicio del Cuerpo Técnico-me
cánico dev Señales Marítimas, se anüñ- 
cián nuevamente para su provisión di
chas plaias, a fin de que en el plázó 
de treinta días naturales, a Contar des
de el siguiente al d é  la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O FICIAL*

' D E L  E ST A D O , puedan solicitarlas, 
conducto reglamentario, los que, perte
neciendo .al citado Cuerpo, les convenga

Anunciando concursos entre Técnico-me
cánicos de Señales Marítimas para 
provisión de las plazas que se indican.

Desiertas en el concurso anunciado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO d© 28 de febrero último las plazas 
de los «faros aislados» que a continua
ción se indican, y en cumplimiento de 
k> prevenido en la Orden ministerial de 
6 de agosto de 1942 (B O L E T IN  O F I
C IA L  del 14) modificando el capítu
lo l l  del Reglamento para ía organiza
ción y servicio del Cuerpo Técnico-me
cánico dev Señales Marítimas, se anun
cián nuevamente para su provisión di
chas plaias, a fin de que en el plázó 
de treinta días naturales, a Contar des» 
de el siguiente al d é  la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  

' D E L  E ST A D O , puedan solicitarlas, pbí 
conducto reglamentario, los que, perte
neciendo .al citado Cuerpo, les convenga
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p re sta r  servic io  en los m ism os, m edian
te  p ap eleta  a ju sta d a  al form u lario  in ser
to en el re ferid o  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  (E S T A D O  de fech a  1 4 .d e  a go sto  
del año 1942.

L o s  faros a q u e se co n tra e  el p resen 
te anun cio sen  los, s ig u ie n te s  :

C ab o  L e b ech e  ...................  B ateare*.
T ou rifián ......  ..........................  Coruña (La).
C a d a q u é s  ........................... G eron a.
L a  Is le ta  . . .........................  L a s  P a lm as.

M adrid , 13 de abril de 1946.— El S u b 
secre ta rio , J. M arqu in a .

E n  cu m p lim ien to  de lo p revenido en 
la  O rden de 6 de  a g o sto  de 1942 (B O 
L E T I N  O lE IC IA iL  D E L  E S T A D O  del 
14) m odifican do el cap ítu lo  II del R e
g la m e n to  p a ra  la orga n izació n  y ser vi
cio del C u e rp o  T é  en ico-m ecán ico  de 
S eñ ales M arítim a s, se an u n cia  p ara  su 
p rovisión  la p laza del faro  de ((descan
so» de Portm an  (M u rc ia), a fin de que 
en el p la zo  d e  trein ta  d ía s n a tu ra le s, 
n  con far desde el s igu ie n te  al de la pu
b licación  de c*te  anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p uedan  
so lic ita d a , por co n d u cto  re g la m e n ta rio , 
los que, p erten ecien d o al c itad o C u erp o , 
les con ven ga  p restar servic io  en el m is
m o v reúnan las con dicion es n ecesarias, 
m ed ian te  p a p ele ta  a ju sta d a  al formula-^ 
rio  in serto  en el referid o  B O L E T I N  
O lF I C IA L  D E L  E S T A D O  fech a  14 de 
a g o s to  de  1942.

M ad rid , 13 de abril de  19 4 6 .— E l 
S u b se creta rio , J. M arq u in a .

E n  cu m p lim ien to  de lo p reven ido en 
la  O rd en  de  6 de  a g o s to  de 1942 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
14) m odifican do el ca p ítu lo  II det R e
gla m en to  para la  orga n izació n  y  servic io  
del C u e rp o  T écn ico -m ecán ico  de Señ a
le* M arítim a s, se a n u n cian  p a ra  su pro
visión  las p lazas de los «faros a islad o s»  
q u e  a co n tin u a ció n  se in d ican , a fin de 
q u e  en el p lazo  de tre in ta  d ía s  n atu ra 
le s , a c o n ta r d esd e  el s ig u ie n te  al de  ¡la, 
p u b licació n  d e  este  an u n cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p u e 
dan  so lic ita rlo s , por con ducto re g la m e n 
tario , los que, p erten eciend o al c ita d o  
C u erp o , le* c o n v e n g a  p restar se rv ic io  en 
lo s  m ism os y reúnan la s  con d ic ion es ne- 
c o saria s , m ed ia n te  ¡papeleta a ju sta d a  al 
form u la rio  in serto  en el 'referido B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  fecha 14 
d é  a 'gosto de 11942.

L o s  faro s a q u e  se c o n tra e  el p resén 
te  an u n cio  son lo s s ig u ie n te s :

Isla»s Si sa rg a s   ........... . C o ru ñ a  (iLa).
C orro b ed o  ............................  C o ru ñ a  (iLa).
Cateo S a ló u  .........................  T a r ra g o n a .

M ad rid , 13 abril de 11946.— E l S u b 
se cre ta rio , J. M arq u in a .

E n  c u m p lim ien to  de lo p reven id o  *en 
la  O rd en  de 6 d e  a g o sto  de 1942 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  14) m odifican 
d o  e l cap ítu lo  II jdel R e g la m e n to  para 
3a o rga n izació n  y servicio  del C u erp o  
T écn ico -m e cán ico  d e 'S e ñ a le s  M arítim a s, 
se  anun cian  para  su p ro visión  las p la 
za s  d e  los « fa ro s  ordin arios» de  Seno- 
co zu lú a  (G u ip ú zcoa) y  C iu d a d ela  (Ba* 
lo a re s), a  fin de que en el p la zo  d e  trein 

ta día* n a tu ra le s , a con tar desde el si
gu ien te  al de la pu blicación  de este 
an u n cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , puedan sol i c ita r la s , por 
con du cto  re g la m e n ta rio , ¡los qu e, perte
n eciendo al c ita d o  C u erp o , les con ven 
ga  p re sta r  servicio  en los a ltem os > re- 
unan las condiciones n ecesarias, m edian
te p ap eleta  a ju sta d a  al fo rm u la rio  in
serto en el referido B O L E T I N  O F I 
C I A L  L E L  E S T A D O  fech a  14 ele a g o s
to de 1942.

M adrid , 13 debate,ril de 1946.— -El S u b 
secretario , J. M arquina*

E n  cu m p lim ien to  d e  Jo prevenido' en 
la O rden  d e  6 de a g o sto  de 1942 .(B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T Á D O  del 
14) m odifican do <d cap ítu lo  II del Re
gla m e n to  p a ra  la o rg a n iz ac ió n  y servi
cio  del C u erp o  T écn ico -m ecán ico  de  Se
ñ ales M arítim a s, se an u n cian  p ara  su 
provisión  la s p la za s  de «suplentes)) en 
la s p ro vin c ias  de C ád iz  y C a ste lló n , <a 
fin d e  qu e en el p lazo  é’e, tre in ta  día* 
n atu ra les, ti con tar desde el sigu ien te  
al <\er la p u b licació n  de e ste  an u n cio  en 
r>l B O lJ E l'I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - 
D O , puedan .solicitarlas, por conducto 
reg la m en ta rio , los qu e, perten eciend o al 
citado C u e rp o , les c o n v e n g a  p re star ser
vicio  en Has m ism as y  reú n an  las con
dicion es n ecesaria*, m ed ian te  p ap eleta  
a ju sta d a  al form u la rio  in serto  en el re
ferido B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  fech a  14 de a g o sto  de  1942.

M ad rid , 13 de abril de 194Ó.—E l  S u b 
secre ta rio , J. M arquina.-

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R esolució n  referente a la concesión otor
gada a don Juan Naranjo D íaz para 
alum brar aguas subálveas en la con
fluencia del barranco  d e  L a s G oteras, 
en térm ino m unicipal de L a s Palm as  
y T eld e . .

V is to  el expediente incoado por don 
Juan N afartjo  D íaz eft solicitud de aute*. 
rización para a lum brar a g u a s subálveas 
en la confluencia del barranco de L as 
G oteras con e)l B arran qu illo  de D ios, en 
térm ino m unicipal de L a s  P a lm a s y T e l
de, asu nto en el cual ha in form ado el 
C on sejo  de O b ras Públicas,

E ste  M in isterio , de acuerdo con el dic
tam en em itido, por dicho C u erp o  consuL 
tivo, h a  resuelto  :

C on ceder la legalización  de la s  obras 
e jecutad as en térm inos de dom inio pú
blico por don Judn N a ra n jo  D ía z  para 
alu m b rar las a g u a s  qu e viene utilizando 
para riegos y usos dom ésticos por m edio 
de un pozo y m inado construidos en una 
finca de su propiedad, en las p roxim ida
des de la confluencia del barran co de L a s  
G o te ra s corryel B arran qu illo  de D ios, en 
las P a lm as (C an arias). L a s  obras objeto 
de lega lización  son las ga lerías construi
das para cru zar el barran co de La9 G o
teras, antes y  después, de la expresada 
con flu encia, según se expresa ep ej plano 
levan tad o du ran te el período de in fo rm a
ción pública, en 14 de octubre de 1933, 
suscrito por el Ingeniero accidental don 
R icardo B lázq uez y por el A yud an te  don 
Pedro Arooena, con las siguien tes Condi
ciones :

1.a D entro del plazo de cuatro m eses 
a partir de la publicación en \el B O L E -

-T I N  O F J C I A J L .  D E L  E S T A D O  de esta  
autorización, quedarán term inados todos 
los detalles que pudieran faltar para que 
las ga lerías se com pleten según la clase 
de terrenos que crucen, con la sección 
representada en el proyecto suscrito por 
el Ingeniero don L u is Jim énez N eira en 
octubre de 1932.

2.a Pasados los cuatro  m eses indica
dos en la c láusula anterior, la Jefatura  
de O b ras Públicas de la provincia practi
cará  el reconocim iento final de las obras 
y el a foro de las a gu as a lum bradas, de 
cuyas operaciones se levan tará  por tri
plicado el acta  correspondiente, que se 
elevará  a la D irección de O b ras H idráu 
licas para su aprobación y para que sir
va de base al expediente del respectivo 
título de propiedad de las aguas.

L o s gastos que con m otivo del reco
nocim iento y aforo  se originen serán de 
cuenta del señor N aran jo .

3.a Se otorga  esta concesión a  perpe
tuidad, sin pdrjuicio de tercero y respe
tando concesiones o derechos adquiridos 
anteriorm ente.

4.a Q ueda su jeta ;a las disposiciones 
v igentes sobre protección a la industria 
nacional y a todas las de carácter social, 
com o con tratos y accidentes del traba
jo, etc .,’ etc.

5.a Se concede la ocupación del terre
no de dom inio público necesario para las 
obras.

6.a_ E l  depósito constituido quedará cou 
m o fianza a responder del cum plim iento 
da estas ob ligacion es, y será devuelto*des_ 
pues de aprobada el acta  de. reconoci
m iento fina] de las obras.

7 .a El señ or N aran jo  no p od rá  intro
ducir m odificación a lgu n a  en este apro
vecham ien to sin que previam ente h aya 
obtenido el correspondiente perm iso de' la  
A dm inistración , que deberá so licitar en 
form a reglam en taria .

8 .a Incdrrirá en caducidad l a , conce
sión por incum plim iento de estas condi
ciones- y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla  
segú n  los trá-mites, señalados en la L e y  y  
R eglam en to  de • O b ras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas cóhdiciones y  rem itido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la v igen te  
L ey  del T im bre, que queda unida al e x 
pediente, de orden del exced en tísim o  se
ñor M inistro lo "comunico para su con o
cim iento, el del interesado y  dem ás efec
tos^  con publicación en el ((Boletín O fi
cial» de la provincia.

M adrid, 5 de m arzo de 1946.— E l D i
rector gen eral, F ran cisco  G arcía  de Sola.

S r. Ingen iero Jefe de O b ras P ú blicas de
JJas P a lm a s. _

R esolució n  referente a  la  concesión a l  
A yuntam iento de Torrelavega para apro
vechar  200 litros por segundo de la fu en 
te de R u en te, en térm ino de R uente, 
C abezón de la S a l, M azcuerras y To
rrelav ega (Santander).

V is to  eíl e x p e d ie n te  in co ad o  p or e l 
A y u n ta m ie n to  d e  T o rr e la v e g a  p ara  
a p ro v e ch ar 200 Uitros p or se gu n d o  d e  
la  fu en te  dé R ú en te , en  térm in o d¡e 
R ú e n te , C ab ezón  de la S a l ,  M azcu e- 
rra p  y  T o rr e la v e g a  (S a n ta n d e r) , con  
d e stin o  .al a b a ste c im ie n to  d el vecin d a 
r io  y  o tro s p u e b lo s  del m u n icip io ,



3040 25 abril 1946 B. O. del E.— Núm. 115
E ste  Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta de la Dirección General d¡e 
O bras Hidráulicas, lia -resuelfo acceder 
a  lo solicitado con sujeción a  la a si
guientes condiciones :

i . a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Tórre la  vega, ipara derivar ha-^ta dos
cientos ditros de agua  por segundo, de
rivado^ de la jFuente de Rúente, en 
términos de los municipios de Rúente, 
Cabezón de la Sal, Mazcuerras y Tó
rrela  v-ega, con destino al abastecimien
to de agu as  de T orre lavéga  (Santan
der) y pueblos del municipio.

2 ;a L a s  obras ¿e e jecutarán con 
arreglo .al .proyecto' que sirvió de base 
a l  expediente, tsu-scrito en Madrid em 
junio de J944, «en cuanto no sea  mo
dificado, por fias presentes condiciones.

L a s  modificaciones de  detalle podrán 
ser autorizada-» por la Je fa tu ra  de la 
División Hidráulica del. Norte de E s 
paña, si Jas juzga convenientes y no 
alteran las características  esenciales de 
Ja concesión, *¡n cuyo caso  implicaría  
Ja  tramitación de nuevo expediente. *

3.a Antes del comienzo de las obras 
se presentará por la entidad concesio
naria  a  la aprobación de la Je fa tu ra  
de Ja  División Hidráulica del Norte de 
E sp añ a  un proyecto de fuente, a b r e -  
vadero y lavadero, para atender a  las 
necesidades del pueblo de Rúente, cu
y a s  características , en cuanto a  cau
dal, • serán determinadas por la  mis
m a Je fa tu ra ,  caso de que no se llegue 
a  un acuerdo por ambos Ayuntamien
tos.'

4.a Antes del comienzo de las :obras 
se  presentará por el . concesión ario un - 
proyecto de módulo, con objeto de li
m itar el caudal derivado al que, por 
■segundo, suponga la dotación de 200 
Oí tros por ft abitante y día de la zona 
prbana, ly 150 litros 'por habitante y 
día de  la /zona rural del Municipio de 
Torrelavega, módulo que en d iversas  
épocas será revisado, para ajustarlo  a 
las  necesidades del momento. .

El caudal d'e 20a litros y 150 litros 
por habitante y día, responden a las 
dotaciones  que pudiéram os llamar Je- 
gales , y' si con e-1 transcurso  del tiem
po fueran .ampliados, se tendrá en 
cuenta a los efectos del caudal a de- • 
rivar.

5.a L a s  obras darán comiendo en el 
plazo de seis meses, contados a partir 
•de la publicación de la concesión ^n 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y deberán quedar- terminadas en 
el de des años, contados a  partir de 
ila ngúsma fecha. ■

6.a L a  inspección y vigilancia de 
Jas  obras estará & cargo de la División 
H idráulica  del Norte -de ÍEJspaña.

U n a  v*ez termimadlas las  obras, la 
entidad concesionaria deberá com uni
carlo a  la citada . División Hidráulica, 
p a r 2 proceder a su reconocimiento, le
vantándose acta de esta operación en 
la  que se  h aga  constar el cumplimien
to de las condiciones y consignándose 
expresam ente en ella los nombres de 
los productores *■ españoles que hayan 
suministrado los materiales 'empleados, 
no pudiéndose poner en explotación el 
aprovechamiento, en tanto ' dicha acta 
lio sea aprobada por la Superioridad.

Todos los gastos- que originen la  ins
pección y vigi lancia  de las  obras y  su'

reconocimiento final serán de cuenta 
de la entidad concesionaria.

7.a Se  declara la utilidad pública de 
las obra>, se concede la  O f ’ oa'ción de

.los terrenos de dominio it ..blieo snece- 
sarios  y  la ímposición de servidumbre 
de acueducto sobre los de propiedad 
particular que se precisen! En cuanto 
a las  servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por la Autoridad competen
te, una vez publicada es ta  concesión.

Por lo que se refiere a Jas servidum
bres e x i sientes, la entidad concesiona
ria viene obligada a realizar las obras ne
cesarias para su conservación o sustitu
ción.

8.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, dejando a  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio, de tercero, es
tando sujeta a todas las disposiciones vi
gentes en la materia y quedando obligado 
el Ayuntamiento de 'Torrelavéga, en el 
supuesto de que se derivaran perjuicios 
para las fuentes de Ontoria y Vernejo 
con el aprovechamiento que se le conce
de, á dotar a ambos pueblos del caudal 
de agua necesario para sus atenciones.

9.a El depósito del uno por ciento cons
tituido quedará como fiapza definitiva a 
responder del cumplimiento de'las condi
ciones y será devuelto a la entidad conce
sionaria, una vez aprobada por la Supe
rioridad el a c t a 'd e  reconocimiento final 
de las  obras.

ip. Queda sujeta «esta concesión, a 
las disposiciones vigente», del Fu-eró 
del T ra b a jo  y  dem ás de  carácter so
cial, Con obligación de cumplir lo pre
ceptuado en ,e l artículo 10 de la L e y  
de 24 de noviembre de 1939, sobre o r
denación y defensa de la  industria na
cional.

1 1 .  L a  entidad concesionaria cuida
rá en todo -tiempo de que fias obras 
construidas tengan la .(Suficiente -im
permeabilidad ipara que n o 'h a y a  filtra-1 
ciones, escapes, ni pérdida de aguas. '

12. L a  Administración no es respon; 
sable de la falta o di-minución del 
caudal concedido, cualquier^ que sea 
la cau sa  que lo, origine y se  reserva el 
derecho <a temar de la concesión lo-s 
volúmenes que -sean necesarios para 
la conservación de ilas obras públicas, 
en la forma q u e  est im e conveniente, 
/pero sin perjud icar las o b ras  de la con
cesión ni la explotación del aprovecha
miento.

13. L a  conservación de las obras y 
la explotación del aprevechámiento, se 
efectuará bajo la inspección y vigilan
cia de Ja J e fa tu ra  de la División H i
dráulica del .Norte de E s p a ñ a ,  siendo 
de cuenta de la entidad concesionaria 
los gastos  que por éstas causas  pue
dan originarse.

14. Él servicio de fuente, abrevade
ro y lavadero de Rúente, tfendrá car 
rácter .preferente, tomándose en el pro
yecto a que alude la condición tercera 
lás medidas pertinentes para garanti
zar e T e  servicio.

Debe advertirse que el Ayuntamien
to de Rúente .no podrá destinar las 
aguas a. la bebida, por no ser aptas 
para ello, si previam ente y a su costa 
no son tratadas • adecuadamente. 4

15. -C aducará  esta concesión por in
cumplimiento por paite  de la entidad 
concesionaria, de cualquiera  d e  estas 
condiciones- y en Jos casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose

aquélla según los trámites señalados en 
•la Ley  y  " Reglam ento de O bras Pú
blicas. v

Y  habiendo aceptado el Ayuntam ien
to interesado las .prcin? orlas condicio
nes  y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigenie L e v  del T im 
bre, que queda unida a! expediente, de 
orden del. Excmo. Sr. Ministro lo co
munico, a V. S. para su conocimiento, el 
del Ayuntamiento interesado v demás elec
tos, c a í  publicación en el .((Boletín 'Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 d-e .marzo de 194b.--El D i

rector general, Francisco G arría  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de la Di
visión Hidráulica del Norte de España.

Resolución referente a  la concesión  
otorgada a don Francisco M a rt ín ez  López  
para aprovechar aguas del rio Ja ló n , 
en térm ino de Chodes (Zaragoza).

limo. Sr. : Visto .el expediente incoa
do por don Francisco Martínez López 
para aprovechar aguas del río JMón, en 
término de Chodcs (Zaragoza), con dcs- 
tinp a producción de energía eléctrica, 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo Con
sultivo ha resuelto otorgar la concesión 
de aguas del río Jalón, en cantidad de 
15.000 litros por segundo, en término de 
Morés (provincia de (Zaragoza), y con 
destino a fines industriales, producción 
de energía eléctrica, a '(Saltos Unidos 
del Jalón, S.' A.)), con arreglo a las si
guientes coíuliciones :

1 .a Las  obras se ejecutarán- con arre
glo al proyecto presentado titulado «Pro
yecto de aprovechamiento hidroeléctrico 
del río Jalón, en el tramo eomprendidb 
entre Morés y Riela», suscrito en m a y o  
de 1943 por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Fernáv dez Durán, según el 
cual, el desnivel .0 salto bruto aprovecha
do es. de 70,00 m.,- que es el que se 
concede.

2.a El concesionario queda obligado a 
respetar, por su carácter preferente, los 
caudales destinados al riego actualmente 
derivados en el tramq que se concede, en 
la cuantía, necesaria para el cumplimien
to de su destino, cuantía que señalará la ' 
Administración en todos aquellos apro
vechamientos que no aparezcan modula
dos e inscrito?, en la fecha de la .c o n 
cesión, ateniéndose en k>$ restantes a los 
caudales que constan en las correspon
dientes inscripciones.

Una vez señalados los caudales y Ju
gares para su entrega a los interesados, 
le serán comunicados al concesionario, 
quien deberá presentar en la Je fatura de 
Aguas y en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de *la comuni
cación, uno o varios, proyectos de las 
obras y disposiciones que ve propone cons
truir ¿ adoptar ; provecto que será dado 
a conocer a los interesados para que ex- 
pongan su conformidad o reparos en el 
plazo e un mes.

En los casos ei\ que haya conformidad 
con los interesados, la obra • disposicio
nes correspondientes podrán ser. autori
zadas por la Jefatura de Aguas. Kn caso 
de disconformidad, la Jefatura elevará el 
proyecto correspondiente con su informo
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a  resolución de la Dirección G en era l  de 
O bras  H id rá u l icas .

Si  los interesados no acuden al  reque
rim iento de la J e fa t u r a ,  se entenderá que 
aceptan la solución que señale  'la J e f a 
tura de la vista  del proyecto o propues
ta del concesionario.

3 . f  Si el obligado respeto a los dere
chos preferentes de los regadíos e x ig ie 
ra ,  o por tal causa da conveniencia del 
aprovecham iento  del salto aconse jara  el 
esca lonam iento,  se fo rm ulará  proyecto 
goneraí,  que será tram itado re g la m e n ta 
r iam ente.

4.a 'Las  obras serán e jecutadas  en su 
totalidad bajo  8a inspección y v igilancia  
de la Je fa t u r a  de A g u a s  de la C u enca  ' 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario  os gastos  qup originen.

5 .a L a s  obras com enzarán dentro del 
plazo de un año, contado a  partir de la 
fecha de ila concesión, y deberán quedar 
term in adas  en el de cuatro  años,  conta
dos a partir  de la m ism a  fecha,  des
arrol lándose  con la .actividad suficiente 
pa ra  dar lugar  a la* e jecución de una 
cuarta  parte, por lo m enos,  a la  mitad 
del plazo total] de construcción.

E l  concesionario  dará cuenta del co
mienzo de los trabajos  y de su curso en 
relacióp con da c láusu la  anterior ,  e iguad- 
m ente  de su- terminación a la J e fa t u r a  
de A g u a s ,  la cual,  por sí, p  por el Inge
niero en quien delegue, hará  ios' recono
cim ientos correspondientes, levantando 
acta.s exp res iva s  de su resultado. L a  le
vantada  con m otivo  del reconocimiento  
final, será sometida a la aprobac ión '  de 
la  Superioridad , que será indispensable  
pa ra  iniciar fia explotación de las obras.

6 .a El concesionario  no ten.drá dere-. 
cho a reclamación ni indemnización a lg u 
na por las alteraciones que puedan pro
ducirse  en el régim en actual del río J a 
lón y en su aprovecham iento , como con
secuencia de 14 construcción y de la e x 
plotación del pantano de L a  T ra n q u e ra  
o de cualquier  otra qu e  el Estado , por 
medio de la C o nfederac ión  o de otro 
O rg a n ism o  que ostente su representación, 
eje'cute en el río Ja ló n  o en sus  af luen
tes a g u a s  arr iba  del aprovecham iento  que 
se concede.

7 .a E s ta  concesión lleva ap a re ja d a  la 
conform idad detl concesionario  con la  dis
tribución que en su día acuerde la C on
federación y a-pruebe el M in isterio ' de 
O b ras  Públicas  del canon de m e jo ra  a 
los aprovecham ientos  que la obtengan 
com o consecuencia de las aforas de co
rrección, regulación o modificación del 
rég im en  del i j o  o de sus c itados afluen
tes,  realizados por la C onfederación u 
otro orga n ism o  en representación del E s 
tado.

8 .a L a  Administración rio responde de 
la constancia  del caudal concedido, y se 
re se rv a  el derecho de. tom ar gra tu ita 
m en te  de esta concesión los volúmenes 
de. a g u a  necesarios para conservación de 
ca rre te rá s  o ejecución de obras deil Es-v 
tado, por los medios y, en los puntos que  
^estime conveniente, en form a q u e  n o  
per jud ique  a las obras del ap rovecha
m iento  que se concede.

q . a E s ta  concesión llevará a n e ja  la  
declarac ión  de utilidad púfolica de Has 
obras  qu e  comprende, a los efectos de la 
expropiación forzosa, con aplicación e x 
presa  de lo establecido en el apartado 
tercero det artículo segundo del R ea l  
.Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, res

pecto a  los aprovecham ientos  concedidos 
o con derecho acreditado, • a fectados  por
o.l que es objeto de la presente concesión, 
así comu tam bién la autorización p a ra  
ocupar los terrenos de dominio  público 
necesarios y establecimiento de serv id u m 
bre. Se, otorga dejando a sa lvo  los dere
chos de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, por un plazo de setenta y cinco 
(75) años, contados a pa V tir . de la fecha 
en que sea autorizada la explotación 
parcial o total del aprovecham iento . Al 
exp irar  este  plazo revertirá al ' Estado  
g ratu itam ente  y libre de gastos  todo 
cuanto determina el Reail Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas  prescrip
ciones queda suje ta aquélla, así com o 
a las 2 .a, 4 .a, 5 .a y 6.a del R ea l  Decreto 
de 14 de junio  de 192 1 ,  y Rea l  Decreto * 
de 7 de julio del m ism o año.

10. 'Las  obras y caudal de a g u a  ob
jeto de esta  concesión no podrán dedi
carse  a uso distinto de aqueil para el 
cual se concede, a rryenos que Recaiga <-ñ 
nuevo expediente la debida autorización.

1 1 .  El deposito constituido se e levará  ¡ 
al 3 por 100 del importe de lias obras e je
cutadas en terrenos de dominio  público,
y subsistirá como fianza para  responder 
deb cum plim iento  de las c láusu las  de la 
concesión, no devolviéndose hasta  la apro
bación del acta de reconocimiento final.

12. L a  concesión quedSt sometida al 
cum plimiento de la legislación vigente yi  
a c u a n ta s  disposiciones de carácter  a d m i
nistrativo, legal,  fiscal ;y social dictada*, o 
que puedan dictarse en lo sucesivo, le** 
sean aplicables.

13.  Con arreglo  a la Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1941,  que* prescribe- la 
instalación en los aprovecham ientos  de 
a g u a s  de una .estación de ^foros y previ
sión de crecidas, el concesionario 'queda 
obligado a e jecutar la  en la fo rm a que
le indique, siendo de su cuenta todos Jos 
ga s to s  que origine la instalación y e! ser
vicio de la m ism a durante todo el plazo 
de la concesfón.

14. Con arreg lo  a lo establecido en el 
articuló  tercero de la. Ley de 20 de febrero 
de 1942, por la que se regula  el fomento 
y conservación de Ja ’ pesca fluvial,  queda, 
obligado el concesionario a construir  o 
adoptar  'aquellos medios sustitutivos que 
disponga el Servicio  Piscícola para  ev itar  
el perjuicio que pudiera resu ltar  a la ri
queza. acuícola.

15  E l  incum plimiento por parte  del 
concesionario  de uná ‘ cua lqu iera  de ias 
condiciones im puestas  l levará a p are jad a  
la caducidad de la concesión, qu e  £e 
decretará  con arreglo  a las disposiciones 
vigentes. E s t a  caducidad llevará  consigo  
la de lós aprovecham ientos que  hayan  
sido expropiados,  reservándose la A d m i
nistración el resolver acerca de su uso 
y destino ,que ha de dar a las obras e 
instalac iones  de la m ism a.

Y  habiehdo aceptado e>l petic ionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas,  según dispone* la  vigente 
L e v  del T im b re ,  que queda unida al e x 
pediente,  de orden del E x cm o .  Sr .  Mi
nistro lo participo a V . S. pa ra  su cono
cim iento, el de ilos interesados y  dem ás 
efectos,\ con publicación en el «Boletín 
Oficial»  'de la provincia. •

D ios  g u a rd e  a  V .  S .  'muchos aqos . '  
M adrid  7 de marzo de 1946.— E l  D i - '  

reclor genera l,  Fran c isco  G a rc ía  de So la .

Sr .  Ingeniero  Je fe  de A g u a s  de la C o n 
federación H id rográfica  del E bro ,

R e s o lv ie n d o  acceder  a lo solic itado por  
don F ran c isco  Alarcón Alarcón para  
a p ro v e c h a r  a g u a s  torrencia les  que circu
lan por la ram bla  d e  A l m a n s a , con  
dest ino a riegos de la finca L o s  B u r 
g o s ,  prop iedad  del petic io nario , e n c la 
va da  en térm in o  m unic ipal  de L o s  G a
llardos  (A lm er ía )

Visto  el expediente incoado por don 
F r a n c L c o  Alarcón Alarcón para  aprove
char a g u a s  torrenciales que circulan por 
la ram bla  de A lm a n sa ,  con destino a rie
gos de la f inca « Lo s  B urg o s» ,  propiedad 
deil petic ionario, enclavada- en término 
municipal, de Los  G al lardos  (Almería),

E *te  Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección G enera l  de O bras  
H id rá u l icas ,  ha resuelto acceder a lo so
licitado, con sujeción a ’ las s iguientes 
condiciones :

1 . a S e  autoriza a don Fran c isco  Alar- 
, cón Ai!arcón para derivar  trescientos li

tros por segundo de a g u a s  torrencia les  ̂
de la ram ld a  de A lm a n sa ,  en término 
m unic ipal de Los  G al lardos  (Almería),  
para  riegó de quince hectáreas y cuatro  
á reas  .de la f inca de su propiedad, deno
m inada «Cort ijo  de los Burgos)).

2.a L a s  obras e jecutadas  d e b e r á n  
es ta r lo ’ con sujeción al proyecto modifi- 

Vado, suscrito  en 7 de noviem bre de 1943 
por ei¡ Ingeniero de C a m in o s  don Alberto 
V iader,  con la prescripción de que inuti
lice el cajer.o existente en el estribo de
recho de 1-a presa, a fin de que  las a g u a s  
viertan libremente por el desagü e  al 'le
cho de ila R a m b la .

3 .a S e  concede la ocupación de los t e 
rrenos de dominio público que las obras 
comprenden^ quedando obligado el- con
cesionario  a satis facer  a don J o s é  Muñoz 
Martínez la indemnización que cortes-  
ponda por la serv idum bre de paso im pues
ta sobre la finca de su propiedad.
• 4 .a O ueda autorizada la J e fa t u r a  (fe 
A g u a s  de «los Serv ic ios  H idráulicos  del 
Su r  de É s p a ñ a . pa ra  aprobar pequeñas 
modificaciones en la construcción de las 
obras qu e  no a'lteren la esencia  ni las c a 
racterísticas de este aprovecham iento .

5 .a ..Un-a vez term inada ‘la modifica
ción que se impone al proyecto, la. cual 
deberá hacerse  en el término de un m es 
desde 'la fecha en que  se publique esta 
concesión en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  qu eda obligado el inte
resado a  ponerlo en conocim iento  de esta  
J e fa t u r a  de A g u as ,  para  que  proceda a  la  
recepción de las obras,  de .  la qu e  se le
vantará  la oportuna acta, en la qu e  se . 
con sign ará  ila fo rm a cóm o se h ay an  cu m 
plido las condiciones de es ta  concesión 
en lo qu e  a  lia construcción se refiere, así  
com o de las  disposiciones v igentes  re la
tivas a  Ha protección a la  industr ia n a 
cional y legislación social,  no pudieñdo 
ser autorizado el ap rovecham iento  ínterin 
no se apruebe por tía Dirección G e n e ra l  
de O b ras  H id rá u l ica s  el ac ta  exp resad a ,  
siendo de cuenta del concesionario  los 
g asto s  que  con tal m o tive  se originen.

6 .a L a  ejecución de ¿z e d i f i c a c i ó n  de 
proyecto, la  conservación de las obras 
rea lizadas  y  su aprovecham iento,  después, 
qu ed ará  b a jo  la v ig i lanc ia  e inspección 
de l a ' J e f a t u r a  d e  A g u a s  de la  Delegación, 
de .los Servic ios  H id rá u l icos  del S u r  de 
E s p a ñ a ,  ob ligándose al 'concesionario  a  
perm itir  en todo tiempo la entrada  fa  8a 
finca e insta lac iones  a q u e  se refiere ’a 
presente concesión a los funcionarios  de 
aquélla,  con objeto de com probar  cuanto  
se est ipu la  en estas  condiciones.
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7.a Todos los gastos que origine esta 
inspección y vigilancia, así como los mo
tivados por. confrontaciones, reconoci
mientos, informes, aprobaciones, etc., se
rán de cueríta del concesionario, -con su
jeción a los tipos y reglas que rijan 
cuando se ocasionen.

8.a El agua objeto de esta concesión 
no podrá dedicarse a otro uso o destino 
que el marcado en la condición primera, 
para el cual precisamente se concede, a 
mertos de no recaer ila debida autoriza
ción oficial para ello. El riego quedará 
establecido a contar desde tía fecha de la 
aprobación del acta de recepción de las 
obrás, v §i no se llegase a implantarlo to
talmente, salivo caso de fuerza mayor/ 
debidamente justificada, se.entenderá re
ducido el caudal concedido en la cantidad 
que no resulte aprovechada, precedién
dose a modificar el módulo en concor
dancia a la reducción que se fíje y a cos
ta del concesionario.

9.a Es obligación deil concesionario 
conservar y reparar lá's obras. que cons
tituyen el aprovechamiento, evitando en ‘ 
todo momento pérdidas indebidas del 
agua.

10. Esta concesión se otorga a perpe- 
 tuidad, dejando a salvo el derecho de pro

piedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir l$s servi
dumbres actuales, quedando sujeta a ¿as 
prescripciones de la vigen& Ley de Aguas 
y disposiciones complementarias con to
dos los derephos que de la misma se de-  
riven.

11.-  En ningún caso responde fia Ad
ministración. de ilos daños y perjuicios que 
por falta de la dotación concedida pudie
ra reclamar eil concesionario.
 12. Tampoco tendrá derecho, salvo la- 

expropiación correspondiente, a reclamar 
abono de daños y perjuicios si, por de
cisiones de la Administración,«motivadas 
por el interés "publico, .hubier'a necesidad 
de .disponer de'todo o parte del caudal 
que se le concede, o bien ocupar lias obras 
que se ejecuten con motivo de esta con
cesión.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean indispensables para 
toda c'lase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero* sin perju- 

‘dicar las obras de aquélla.
14.' El valor de las obras, instalacio

nes y de la concesión misma quedará ei\ 
todo tiempo afecto en -primer término al 
cumplimiento de las obligaciones del con- 
cesionario.

15. Se cumplirá en sú caso lo que 
determina el Real Decreto de 15 de di
ciembre de 1924 para la lucha contra el 
paludismo.

16. Efl depósito constituido quedará 
como fianza y se devolverá cuando haya 
sido aprobada el acta de recepción de las 
obras. 

17. La concesión caducará por incum
plimiento de cualquiera de las condicio- 
nes anteriores, en los casos y términos 
expresados en las vigentes ; Leyes de 
Agua y Obras Públicas, si se conceden 
o .venden tías aguas o se le dan uso dis
anto del marcado, si el concesionario 
transfiere sus derechos sin la debida au- 

 torizapión oficial, decretándose la caduci
dad según los trámites señalados én 5a 
Ley y Reglamento de Obra9 Públicas,

Y  habiendo aceptado el peticionario* las 
preinsertas condiciones y remitido póliza

de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida ail ex
pediente, de orden del Excmo. Sr. Minis-' 
tro participo a V. S. para- su conocimien
to, el do] interesado y demás efectos, con 
publicación fen el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abriil de 1946.—El Direc

tor general, Francisco García de Solá.

Sr. Ingeniero Jelv de Aguas de 'la 
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Sur de España.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Eduardo K. L. Earle  
para ocupar terrenos en la margen iz
quierda de la ría del Gobelas, térmi
no de Lejona, destinados a ampliar la 
fábrica que allí posee.

Visto el expediente incoado ipor la 
Jefatu-r^ *de Obras Públicas de Vizcaya, 
a petición de don Eduardo K. iL. Ea-r- 
le, para obtener Ja autorización necesa
ria para construir dos edificios destina
dos «a- ;la ampliación de la fábrica que 
posee en L^niaco, término de Lejona, 
ocupando terrenos de dominio público 
en la margen izquierda de la ría del 
Gobelas;

Visto el resultado de la información 
 pública,

iResultando que la información ofi
cial Iha sido favorable a-1 otorgamiento 
de la concesión, consignando condicio
nes que son recogidas por la Jefatura 
en isu propuesta;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios 
del puerto en acceder a  lo solicitado y 
autorizar las obras propuestas;

Considerando que ,1a concesión debe 
ser otorgada con carácter .oneroso, esto 
es, (sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Direccióp General de 'Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto: Acceder a 
lo que se pide, con las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a don Eduardo 
K. L. Earle, para ocupar terreno» de 
dominio público en la margen izquier
da -de la ría del Gobelas, termino de 
Lejona, para ampliar la fábrica que 
posee en dicho lugar.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción -ai proyecto aprobado que ha . 
servido de base *a la tramitación del 
expediente, con Las modificaciones que 
se consignan -en las cláusulas de la 
concesión y las que sean autorizadas 
por la Jefatura de Obras Públicas y 
la Dirección facultativa deJ puerto, 
conjuntamente. No podrá ser dedicado 
el terreno afectado ni la9 obras e . ins
talaciones establecidas en él, a fines 
ni usos distintos de los autorizadois, 
quedan-do obligado el concesionario a 
conservar las obras en bpen estado.

3.a El muro de «encauza-miento será 
demolido en una longitud de ;diez me*

 tros en ¿r extremo "Sur y será recons
truí-do siguiendo un trazado concéntri
co co»n la curva que describe ed río en ' 
aquel lugar y ía distancia del eje tíel 
cauce igual a la -existente en la parte 
recta del /muro construido. Serán de

cuenta del concesionario los trabajos 
necesarios, a juicio de Ja inspección, 
para reparar lo-s dan0,3 causados por 
la corriente l̂el r ío, en el dique de tie- 
1 4  de la margen 'derecha, emplazado 
junto o-l puente de madera que existo 
agua-> «abajó de Ja fábrica que se am
plía.

4.a Durante la ejecución ele Jas obras 
ise evitará que caigan escombros en 
ninguna clase de productos ,al cauce, 
quedando obligado, en tal caso, <a su 
extracción inmediata.

5.a S-e otorga la présente concesión 
en precario, «sin plazo -limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con oujeción 
a Jo dispuesto en ,e 1 artículo 47 de i-a 
vigente 'Lev de Puertos.

6.a Queda obligado el concesionario 
a respetar el .camino de ¿,65 metros 
d-e imeho que existe entre el cierre del 
ferrocarril-de Bilbao a las Arenas y lia 
fábrica que se amplía, sin qu-e se in- 
tenruimpa •('! tránsito roda-do ni de pea
tones por e i mismo.

7.a El concesionario abonará un ca
ñón d-e trtfs pesetas por metro cuadra
do de superficie ocupada v año, en la 
L a ja  de la Junta de Obras dd puerto 
d-e Bilbao, por ,trimestres adelantados 
y a partir de la fecha límit-e señalada 
ipílira el ‘comienzo de las obras. Esfe 
canon será revi.s-able y, ipor tanto, va
riable, por acuerdo de la Administra
ción.

8.a El concesionario reintegrará da 
concesión co-n -arreglo a lo dispu-esto tfh 
la vigente 'Ley d-eb Timbre y elevará 
la fianza depositada al 5 por lioo del 
importe de Ja-s obras, en <d plazo de 
un mes y antes del replanteo.

9.a Las obras comenzarán en él pía- 
z o de tres meses y terminarán en el 
efe seis, contados ambos plazos a par
tir de fla fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido .el plazo señalado 
para comenzar las «obras no’ se hubie
ra .dado principio a éstas ni solicitado.- 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desd'e lluego y sin más trá
mite, .anulada ía concesión, quedando 
a  favor d-e'l Estado la fianza deposi
tada.

10. Las obras (serán replanteadas 
(por lia Jefatura de Obra-s Públicas de 
Vizcaya, * con • el concurso del Ingenie
ro Director de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao; del resultado,_se le
vantará acta y plano, en los cuales se 
hará constar la superficie ocupada, 
que iseráñ sometidos a la aprobación 
de ,1a Superioridad. El concesionario 
queda obligado a fc-oli-citar de la Je fa
tura la práctica del replanteo y a con
signar ien la Pagaduría de la 'misma 
el importe de su presupuesto en tiem
po y forma da modo que pueda veri
ficarse el replanteo dentro d*el plazo 
señalado para ct&menzar• la.» obras.

11 . Terminadas las obras, el conce
sión arfo lo pondrá en conocimiento del 
ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia. El Jefe o Ingeniero sub
alterno er. quien delegue, con asisten
cia del Ingeniero Director dfcl puerto 
de Bilbao, procederá a,l oportuno reco
nocimiento fiina-1 de* fas obras, levan
tándose acta en la que se hará constar 
si rse han cumplido (las condiciones de 
la. concesión. Esta acta será sometida 
a da aprobación d-e la Superioridad.
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12. L as obráis quedarán bajo' Ja ins- 
ipeceión y  vigilancia  de la Jefatura <le 
O bras Públicas de V izcaya  y Dirección- 
facu ltativa  del puerto de Bilbao, sien
do de cuenta del concesionario todo-s 
•los gas.tos que originen el replanteo, 
lia inspección y «el reconocim iento de 
ilas obra^.

13. El concesionario queda obligado 
¿al cum plí miento .de las disipo si cienes 
vigen tes, re lativas al contrato de tra
bajo , accidentes del m ism o, retiro 
obrero y demás disposiciones de carác
ter ¿ocial, así com o también deberá 
d ar cum plim iento «a Jo dispuesto en la 
L e y  de Protección «a Ja Industria Na
cional, a Jo que afecta a ésta  conce- 
isión del vigente R eglam ento de C o s 
ta s  y Fronteras y a respetar la s  servi
dum bres do vigilancia litoral y salva
miento.

14. 'La fa lta  de ' cum plim iento de 
¿cualquiera de las condicione^ anterio
res será causa de caducidad, y llega- 
ido este caso, ;se procederá con arreglo! 
|a lo consignado en Jas cláusulas d e  la 
iconcesión y disposiciones aplicables 'so
b re  la m ateria.

1L0 que de orden com unicada por el 
kseñor M inistro Idigo B V . S J p a r a  su 
fen ecim ien to,- -el del interesado y de- 
fmás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M ádrid, 14 de m^ezo . de 1946.— El 

|Di-rector gen eral, M. Menéndez Bo- 
íneta.

|Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas
de V izcaya.

Aulorizando al Ayuntamiento de Alican
te para modificar el desagüe existente 

en la zona de servicio del puerto.

;• V is to  el expediente incoado por l a 
Jefatu ra  de O bras Pú blicas de A lican
te, a instancia del Ayuntam iento de di
cha capital, para modificar ed desagüe s 
existente en la zona de servicio del puer
to, emplazado en lia form a que se con
signa en ios planos del proyecto unido 
a la petición \

R esultan do que Ja inform ación ofi
c ia l ha sido favorable .al otorgam iento 
Jde la autorización so lic ita d a ;
• Considerando que n o  existe  inconve

n ien te  ni perjuicio p ara  los servicio»s 
jd l̂ jpuerto en aocedier a  lo que &e pide 
jy con la reform a proyectada se mejo- 
¡rau los , servicios sanitarios m unicipa
le s ,
_ E ste  M inisterio, d e  acuerdo con 'la 

¡Dirección General de Puertos y Scña- 
jles M arítim as, ha resu elto :

A cceder a  lo  solicitado con la s  con- •„ 
idiciones 'Siguientes:

1.a Se autoriza al A yuntam iento de 
{Alicante, para d esv iar el colector de 
desagüe que vierte en la s  inm ediacio
nes del espaldón del m uelle núm ero 
cuatro  del puerto d o  Alicante.

2.a ' (Las obras se efectuarán con »su- 
jecióri al proyecto aprobado que ha ser- . 
vido de base a la tram itación del ex
pediente, con la s  m odificaciones de de
talle que sean auto rizad as por la Je
fatura  de O b ras Pú blicas y la  D irec
ción facu ltativa  del puerto conjunta
m ente, quedando ob ligad o  «e! A yuntá

r m e lo  a conservar la ob^á en buen 
estado.

3.a El A yuntam iento queda obliga
do »a prolongar a su costa Ja alcanta
rilla desviada cuando así sea requeri
do por necesidad del terraplenado pre
v isto  en el puerto y a una p n fionga- 
•ción inm ediata de 40  metros más de 
los previstos s i  así lo estim a conve
niente la inspección de las obras, para 
las .obra* y servicios del puerto.

4.a Asim ism o q u e d a  obligado el 
A yuntam iento a entregar en la*Jefatu- 
ra de O bras Públicas los planos y -de
talles de obras que le sjea-n requeridos, 
así como a- m odificar .las obras en la 
forma que ordenen la Jefatura y Di
rección F acultativa  para que pueda ser 
prolongado e \ colector sin dificultad, en 
fa forma consignada.

5.a Se otorga la présente autoriza
ción en precario, sin plazo lim itado,
sin perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y con su
jeción a lo dispuesto <én* el artículo 47. 
d e  la v ig e n te .L e y  de Puertos.

6.a E l ‘concesionario reintegrará la
concesión con arreg'lo a  lo dispuesto 
en la vigen te Ley del T im bre.

7.a L a s  obras com enzarán en el pla
zo de tres m eses y term inarán en el 
de un «año; contados ambo'S plazos a 
partir de la fycha d e  la p resente co n 
cesión. Si transcurrido el p lazo seña
la d o  para com enzar la*¿ obras no «se 
hubiera dado principio a ésta s  «ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y  sin más 
trám ite, amulada la concesión.

8.a L a s  obras serán rep lan teadas 
por -la Jefatura de Obra** Públicas de 
A lican te, con el concurso del Ingenie
ro D irector del p uerto; deJ resultado 
se levantarán acta y plano, en los cua
les se hará constar la superficie ocu
pada., que serán som etidos a Ja apro
bación de Ja Superioridad. El con ce
sionario queda obligado a  solicitar, de 
la Jefatura Ja práctica del replanteo y 
a con sign ar ten la Pagaduría  de Ja 
m ism a e? i importe de su presupuesto, 
en tiempo y form a, de m odo que pue- 
d a  verificarse el replanteo dentro d d  
p lazo señalado para com enzar las 
obras.

9.a T erm inadas J a s  obras, el con ce
sionario Jo pondrá en conocim iento del 
Ingeniero Jefe de O bras Pú blicas de^ 
Ja p rovin cia . El Jefe o Ingeniero subal-/ 
terino e>n quien d elegu e, con asisten
cia  del Ingeniero D irector del puerto, 
procederá al oportuno reconocim iento 
final de la s  obras, levantándose acta 
•en !a que ise hará co n star si se han 
■cumplido Jas condiciones «de la conce
sión. E sta  a c ta  será som etida a 'la 
aprobación de la Superioridad.
, 10. L a s  obra* quedarán bajo  la  ins- 

peqcióm y vigilancia de la  Jefatura de 
O bras Públicas .d e  A lican te y  Dirección 
F acu ltativa  del puerto, siendo de cuen
ta de.l concesionario todos los gastos 
que originen el replanteo, la  inspección 
y el reconocim iento de las obras.

11. E l concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las disposiciones vi
gentes relativas a l contrato de trabajo, 
acckfentes del m ism o, retiro  obrero y . 
dem ás disposiciones de carácter social, 
así com o tambén deberá dar .cumpli
miento b  lo d ispuesto  en la L e y  de P ro 
tección a la Industria nacional, a lo

que afecta a esta concesión de*l vigente 
R eglam en to de C o stas y F ron teras y 
a respetar las servidum bres de vigilan
cia litoral y salvam ento.
>1 .12. L a . falta de cum plimiento de 
cualquiera de las condicione- anteriores 
será causa de caducidad, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y d isp osicion es aplicables «sobre la ma
teria.

Lo que de orden del señor m inistro 
digo a V. IS. para su conocimiento, el 
del A yuntam iento de A lican te y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1946.— El D i

rector general, JV1. Menéndez Bo-neta.

Se. Ingeniero Jefe de Obráis Públicas,
de Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Uriarte Gar

mendia para ocupar una parcela en la 

zona de servicio de la dársena del Bér
bés, del puerto de Vigo (Pontevedra).

V isto el expediente incoado pof la 
Jefatura de Obra9 Públicas de Ponteve
dra, a instancia de don Lorenzo U riarte 
G arm endía, para obtener lá autoriza
ción necesaria para ocupar, una parcela 
en la zona de servicio de la dársena del 
Berbés, del puerto de V igo, destinada 
a construir un edificio dedicado a ofi
cinas y almacén de efectos navales ;

V istos los inform es que figuran en el 
expediente com o resultado de la infor
mación oficial p ra ctica d a ;

•Resultando que la petición ha sido so
m etida a información pública, sin que 

‘ se Ihaya presentado reclam ación en con
t r a ;

Considerando que la escasa superfi
cie disponible en los muelles del puerto 
de V igo  y la conveniencia para los in
tereses de. la Adm inistración de prever 
la utilización futura del terreno para 
servicios del puerto aconsejan fijar un 
plazo m áxim o a la concesión, trans
currido el cual deberá quedar libre el 
terreno en las condiciones que se fijan 
en las cláusulas del otorgam iento, sin 
lim itar los derechos que concede a la 
Adm inistración el artículo 47 de la L e y  
de P u ertos; x

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio p ara  los servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide, con 
las iQondicionés que se fijan, que son 
precisas para la defensa de los intere
ses del Estado, representado por la 
Junta de O bras del Puerto, a sí como 
para la m ejor ' realización de los ser
vicios del puerto; ,

Considerando que la concesión «debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon, y 
v ista  la inform ación practicada, debe 
ser fijado dicho canon en la cantidad 
de diez pesetas (10,00) por metro cu a
drado de superficie o cu p a d a 'y  año, re- 
visable por la A dm inistración;

Considerando que la Junta de O bras 
del Puerto de V igo ha form ulado pro*? 
puesta de distribución de parcelas en 
el muelle de referencia, propone adju
dicar al peticionario la  señalada con el 
«número 2 y  éste ha m ostrado su con-
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formidad con la propuesta y  condiciones 

de la misma,
Este  ^Ministerio, de acuerdo con la 

(Dirección General de • Puertos Señales 
{Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones s igu ientes :

1 . a Se  autoriza a don Lorenzo U ñ a r
te Carmen día para ocupar una parcela 
en la zona de servicio de la dársena 
del Berbés, del puerto de Vigo, desti
nada a levantar un edificio dedicado a 
oficinas y' a almacén de efectos nava
les. ¡La parcela que se concede es la 
señalada con el. rúm ero 2 en el .plano 
•unido al informe del Ingeniero Direc
tor de las obras y servicios del. puerto, 
«que figura en el expediente con una lon
gitud de 'Tachada de ocho metros, por 
veinte metros de fondo.

2.a Por el concesionario se presenta
rá  en la Je fatura  de Obras Públicas de 
Pontevedra un proyecto reformado de 
las  obras, .para adaptar al que ha "ser
vido de base a la tramitación del expe- . 
diente, a la parcela que se concede, sus
crito por un Ingeniero de Caminos, C a
nales y Puértos. Aprobado dicho pro
yecto por la Je fatura  de O bras  Públicas 
y  Dirección Facultativa , del puerto, se 
procederá al rep ’ar.teo de las obras, las 
cuales serán ejecutadas con arreglo a 
dicho proyecto, con las modificaciones 
de detalle que sean autorizadas por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas y Direc- 
¡ción Facu ltativa  del puertp, conjunta
mente. No podrá ser dedicado el terreno 
afectado ni las obras y servicios esta-; 
blecidos en él a fines ni usos distintos 
de Jos autorizados, ni dedicada parte a 
vivienda, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado y condiciones de normal utili
zación.

L a  fachada y  él aspecto externo de
J a  construcción se ajustarán a las nor
m a s  que sean acordadas por la Di
rección Facultativa del puerto para que 
exista  la debida uniformidad en el gru
po de edificios de que form a.'parte  el 
que ahora se autoriza.

3 .a Se  otorga la presente concesión 
ten .precario, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad, con sujeción a lo dispuesto en la 
vigente  Ley de Puertos y por un pla
zo máximo de treinta años, contados a 
partir  de la fecha de esta concesión,

. transcurrido el cual quedará extinguida 
Üa presente concesión y obligado el con
cesionario a levantar las instalaciones, 
derribar fas obras y retirar los materia- 
fes, dejando libre e l . terreno.

L a  Ju n ta  de Obras del Puerto de 
V igo  podrá adquirir, a f  terminar el pla
zo de concesión,, ias obras e instalacio
nes efectuadas por el concesionario, en 
el terreno que ahora se concede, én la 
misma forma y condiciones que en los 
casos previstos en el artículo 47 de la 
Ley de Puertos, quedando obligado el 
concesionario a la cesión de las obras 
e  instalaciones en ha forma indicada.

4.a En el caso de que' hubieran de 
efectuarse en el puerto de, Vigo, por 
el Estado, la Provincia o el Municipio, 
obras declaradas de utilidad pública, y 
p a ra  realizarlas fuese preciso utilizar 
o destruir las que ahora se conceden, 
sólo tendrá derecho el concesionario a 
ser indemnizado del valor material de 
dichas obras, previa tasación pericial 
ejecutada conforme a las prescripciones 
del Reglamento para ejecución de la ¡Ley 
de Puertos.

5.a El concesionario abonará un ca
non de diez pesetas por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, en la 
Caja  de la Jun ta  de O bras del Puerto 
de Vigo, a partir de la fecha límite se- 
ña’ ada para el cqrnienzo de las obras. 
Este canon será revisable, y, por tanto, 
variable, por acuerdo de la Adminis
tración.

6.a Todo el movimiento de mercan
cías a que dé lugar el uso del almacén 
tributará a la Junta con arreglo a las 
tarifas vigentes o a  las* que sean esta
blecidas en lo futuro.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo establecido 
en la vigente Ley del Timbre y elevará 
la fianza al 5 po» 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

8.a Las  obras comenzarán en el plazo 
de tre9 meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las  obras no hu
bieran sido empezadas éstas ni se hu
biese solicitado prórroga por el conce
sionario, se considerará desde luego y 
sin más trámites anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

9.a ¡Las obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Pon
tevedra, con el concurso del Ingeniero 
Director del Puerto de V ig o ;  del re
sultado se levantarán acta y plano, en 
los cuales se hará constar la superficie 
ocupada, y serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El 'concesio
nario queda obligado a solicitar de la'

Je fa tu ra  de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar en la P a g a 
duría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse el replanteo 
dentro dpi plazo señalado para comen
zar las obras.
' 10. Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de' 
la Je fa tu ra  para que proceda a su re-; 
conocimiento, <'on la Dirección Facul
tativa del p u e rto ; del resultado se le
vantará acta, que será sometida a ¡la 
aprobación de la Superioridad.

1 1 .  Las  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia -de la Je fatura  de 
Obras Públicas y Dirección facultativa, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que originen el replanteo, J a  
inspección y el reconocimiento d e  las 
obras

12. ¡La ‘ declaración de caducidad lle
vará  implícito el término del plazo 
concesión, con extinción de la misma, 
así como de todos los derechos del con
cesionario, haciéndose cargo lá Junta  
de las obras e instalaciones El ■ conce-, 
sionario queda obligado en\ tal caso a 
dejar libre el terrero, retirando la^ Ins
talaciones y derribando fas obras en el 
plazo que se le fiie ; en todo caso, que
darán a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones. L a  
Junta  de Obras del Puerto .de Vigo po
drá adquirir las obras <e instalaciones 
en las condiciones consignadas en el 
párrafo segundo de la cláusula tercera.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato de trabajo, 
accidentes del mismo y demás disposi
ciones de carácter social, así como lo 
establecido en la Ley  de Protección a 
a la industria nacional, a lo que afecte 
a esta concesión <1 el vigente Reglam en
to de Costas v, Fronteras y a respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

14. ¡La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores se
rá causa de caducidad, v llegado este 
caso se procederá con arrglo a lo con
signado en las -cláusulas de la concesión 
y a las disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo. que de order dél Sr Ministro di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madricj, 8 de nvarzo de icMb.— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Pontevedra.


